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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S-. M. el R ey (Q. D. G.) y la Serenísima Señora. 
P rin cesa  de Asturias continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

Continuación de 1a  lista de donativos con destino al fondo 
nacional para alivio de los inútiles y huér fanos de la guerra

civil.
Pesetas. Cénts.

Noventa Ayuntamientos ele la provincia ele
Guadalajara  ...........   3.490c92

El de Villanueva de la Torre, de la misma
provincia ..............................................................   85

Los de Pinilla de Molina y Tarabilla, de
idem id........................................................   70

La Legación de España en Marruecos . . . .  829475
En la forma siguiente:

El Excmo. Sr. Ministro de S. M .. .  80
Secretaría de la Legación................  20
Primer Intérprete............................... 25
Tercer Intérprete................................  do
Segundo Joven de Lenguas  7‘50
Tercer Joven de L enguas.. . . . ____ 7450

. Cónsul de España..................... ........  50
Recaudador de la Aduana . 20
Médico de la Legación......................  20
Agregado al Consulado..................... o
Procedente del Viceconsulado de

España en R abat............................  79c75
El Juez de primera instancia, Promotor 

fiscal, Registrador de la propiedad in 
terino, Secretario, Promotor sustituto,
Juez m unicipal, suplente, Fiscal, Pro
cura-dores, Alcaide, Sota-Alcaide y A l

guaciles del partido de Almadén   37

Suma. 3.362‘67
Importaba la anterior ....... . . . .  1.670.33746

Con lo cual asciende ya la suscricion á . . .  i.674.299483

ó sean lívn .................  6.697.199*32
Madrid 17 de Julio de 1 8 7 6 .= El Presidente interino

Conde de Vistaliermosa.

M I N I S T E R I O  DE LA G U E R R A A

L E Y

DON ALFONSO X II,
Por la gracia de Dios R e y  constitucional de España.
A todos los que la presente vieren y entendieren* sabed: 

que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo único. La fuerza del Ejército permanente 
para el año económico de 1876 á 1877 se fija en 100,000 
hombres.

Por tan to :
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y demás Autoridades, así civiles como milita
res y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que guar
den y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley 
en todas sus partes.

Dado en Palacio a diez y siete de Julio de mil ocho
cientos setenta y seis.

YO EL M Y V. ...
El M inistro de la Guerra,

F r a n c i s c a  a le

MINISTERIO DE F OMENTO.

R E  A L E  S Ó RD EN E S .
Ilmo. Sr.: Verificada la oposición á la cátedra de Es- 

tereotomía y aplicaciones de la Geometría descriptiva álas 
sombras, perspectiva y gnom ónica, vacante en la Escuela 
superior de Arquitectura, convocada por Real orden de 15 
de Octubre último , y resultando del informe del Consejo 
de Instrucción pública que en los ejercicios para la refe
rida oposición se ha faltado por parte de los opositores á 
lo dispuesto en el art. 21 del,reglamento vigente de oposi- 

: ciones' á cátedras, S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer que se anulen las oposiciones á la citada cátedra 
de Estereotomía, vacante en la Escuela de Arquitectura de 
Madrid, y que se provea nuevamente por oposición , con
forme á lo dispuesto en el art. 226 de la ley de 9 de Se
tiembre de 1857, y reglamento de 2 de Abril de 1875.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligencia y de
más efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 12 
de Julio de 1876.

G. TGRENO.
Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien dis
poner que la cátedra de Dibujo de Conjuntos é Historia 
de la A rquitectura, vacante en la Escuela superior de A r
quitectura de Madrid, se provea por concurso, conforme á 
lo dispuesto en el art. 226 de la ley de 9 de Setiembre 
de 1857 , anunciándose primero á traslación, con arreglo á 
lo que dispone el art. 47 del reglamento para el ingreso en 
el Profesorado de 15 de Enero de 1870, en el que se deter
minan las condiciones que han de reunirse para optar á las 
cátedras vacantes en la forma indicada.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligencia y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 13 
de Julio de 1876.

C. TOBENO.
Sr. Director general de Insírucccion pública.

Excmo. Sr. : S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha visto con par
ticular satisfacción la primera entrega del Mapa topográ
fico de España en escala de que esa Dirección gene
ral ha publicado, y cuya aparición es un verdadero acon
tecimiento científico que en nombre de S. M. debo hacer 
solemnemente constar, atendiendo á su gran importancia, 
al asiduo ó inteligente trabajo que representa, y á los 
penosos sacrificios doi personal que lo ejecuta bajo la acer
tada dirección de V. E.

;En este concepto, y estimando como Ministro de F o
mento en todo su valor el mérito de la expresada obra y 
los beneficios que del conocimiento topográfico del territo
rio ’ ha de reportar la Nación, felicito por orden de S. M. 
á V. E. y al personal de todas clases que ha contribuido á 
llevar á, cabo los brillantes estudios y trabajos, cuyos re
sultados se condensan en las hojas del Mapa de España, 

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 15 de Julio 
de 1876.

c. TORENO.
Sr. Director general del Instituto Geográfico y Estadístico.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

MEMORIA JUSTIFICATIVA.
d e l  p r o y e c t o  d e  d i c i s i o n  ju d i c ia l  d e l  

territorio de la Audiencia de Valencia. (II)
PR O V IN C IA  DE CASTELLO N  DE L A  P L A N A .

D e s c r i p c i ó n  g e o g r á f i c a  y  e s t a d í s t i c a ,— L a  provincia  de  
Castellón d é l a  Plana es de tercera c la se ; corresponde en lo 
judicial a la  Audiencia de Valencia, en lo m ilitar á la Geni-.

6 } Véase l a  G a c e t a  de ayer,

lanía  general de Valencia, y  ©n lo  m arítim o al Departam ento 
de Cartagena. Consta de 10 Juzgados, que com prenden 143 
A yuntam ientos, 267.134 habitantes, y  una extensión  superfi
cial de 6.336 k ilóm etros cuadrados.

La población y  A yuntam ientos de los 1 0  Juzgados están 
distribuidos com o se detalla en el cuadro siguiente:

TT-rry/l \ T\f\m  H U M E R O  TR IM E R O
JUZGADOS. de de

Ayuntamientos. habitantes.

Á lbocacer    pg %% 4 9 ^
C astellón   ...............................  8  36Á33
L u cen a ..................................   g 3  31B31
M orell*................................................. 25.337
N ulef ; V .............................................  9 86.334
fean M ateo..........................................  9  22.182
S e g o r b e . . . . . ........................    ¿ 8
V illsrrea l  7  g 3 ,g9 6
V in aroz   6  26.759
V lv er   ...................................  84____  3o. 853

143 267.134

L í m i t e s .— Confina al N. con las provincias de Tarragona y  
Teruel, al O. con  la de Teruel, al S. con  la de Valencia  y  al E. 
con el Mediterráneo. Com o en la m ayor parte de las urovincias 
de España, los lím ites son com pletam ente arbitrarios, y sólo 
en trozos sum amente cortos coinciden  con líneas naturales, 
pudiendo asegurarse que el único lím ite racional de esta pro
vincia es el del E. por el mar M editerráneo; y  para conven
cerse de ello bastará fijarse en la descripción  detallada que 
de aquellos hacem os á continuación.

L ím ite N. con Tarragona.— El lím ite en esta parte  va d es 
de la costa por el cauce del rio  Cénia hasta un poco  m ás 
arriba del pueblo de este nom bre, situado en su orilla  izqu ier
da, y  que corresponde a la  provincia  de Tarragona. Desde aquí 
se separa por el lado izquierdo del m ism o, cortando ^ri
mero algunos afluentes de dicho rio y  continúa por su d iv i
soria izquierda, que abandona un poco antes de llegar al To~ 
sal del R ey. En este punto se dividen las tres provincias de 
ia ia gon a , Teruel y  Castellón, ó sean los antiguos reinos de 
Cataluña, Aragón y  Valencia.

Limite. N. y 0. con Teruel.— En el punto anterior el lím i
te ae provincias abandona la divisoria entre el Ebro y  los 
ríos que vierten sus aguas en la costa de Castellón, é in trod u 
ciéndose en la cuenca del prim ero va cortando barrancos v  
divisorias en dirección E. O. Entre los prim eros pueden citarse 
com o los principales el barranco de la Canal, junto á los puer
tos de Beceite, el A rroy o  *de Herbés;, el barranco del Pinar y  
el rio  Bergantes. Pasa dicho lím ite al S. de Peñarroya y  Torre 
dê  Arcas y  al N. de Herbés y  laP ob leta , correspondientes los 
prim eros á Teruel, y  los segundos á Castellón, y  se acerca des
pués á las Parras de Casteliote, tam bién de la provincia de 
Teruel. Desde este punto se inclina algo al S . y  sigue la di
visoria  que cierra la cuenca del Bergantes y  de su afluente el 
rio de Cantavieja, pero luego cruza la cuenca de este ú ltim o 
rio, com o igualm ente la divisoria entre el m ism o y  la ram bla 
de Columbres, y  dejando en la provincia  de Castellón el pue
blo de Portell, y  en la de Teruel el de La Iglesuefa del Cid, 
sigue yyruza  varias veces dicha ram bla, que en este punto se 
llam a rio de las Truchas, aproxim ándose á M osqueruela, pue
blo de la provincia de Teruel. Cerca de este sitio vuelve a 
cortar la divisoria  de las vertientes del E bro y  las de la costa  
ae Castellón, desciende al cauce del rio M onlleó, sigue por 
él hacia arriba un corto trecho, continúa luego ñor la d iv iso 
ria entre el m ism o rio y  el de V illaherm osa, cruza este ú lti
m o, corta su divisoria con el Mijares, desciende al valle de 
es„e n o  por el arroyo de R odeche ó de las P eñas, cruza á su 
cauce por entre Oiba y  Puebla de Arenoso, sube por la v e r -  
Lontqopuesta, y  ya cerca de Toro alcanza la d iv isoria  entre 
el Mijares y  el Balancia, que sigue por la sierra de Javalam bre 
hasta llegar a la provincia de Valencia.

Lím ite S. con Valencia .— Continua el lím ite en alguna ex 
tensión por la  d iv isoria  que cierra la cuenca del rio Balan
cia hasta cerca de la erm ita de Nuestra Señora de la Cueva- 
Santa, donde se separa para dejar en la provincia  de Castellón 
una zona del barranco Abanillas que v ierte aguas hácia Va
lencia. Vuelve otra vez á alcanzar la d iv isoria  indicada é in 
mediatam ente se separa de su ev o  de ella dejando en la p ro 
vincia de C-astellon el pueblo de Gatora, situado en el barraneo 
de la Alam eda, que tam bién vierte aguas á Valencia. Llega 
otra vez a la d iv isoria  en el Monte M ayor, y  desde allí atra
viesa la cuenca entera del Palancia, entre los pueblos de Sot 
y  A lgar. P or ú ltim o, después de cruzar otros pequeños barran
cos y  divisorias se dirige al mar, pasando al N. deBenevites y  
al S. de Alm enara, y  term ina en la costa, al S . de los pantanos 
del m ism o nom bre.

Com o consecuencia de esta descripción vemos que el rio  
Cenia, que separa las provincias de Castellón y  Tarragona en 
la parte llana, entra en la primera cerca del pueblo de su 
nombre, por lo que seria más natural correspondiese á la pro
vincia de Castellón toda su cuenca, ó m ejor dicho, toda la par
te de territorio com prendida entre el mar y  la d iv isoria  qa
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l im ita  la  chenca del Ebro, que es la que parece deberla form ar 
el límite n a tu ra l  de esta provincia.

Tampoco debía corresponder á esta provincia toda la p a r 
te  de la «cuenca del Bergantes y del rio de Canta vieja, que for
m a  parte de la del Ebro. En cambio, las del rio Monlleó y del 
Mijares, cuya parte superior pertenece á la provincia de Te
ruel^ seria más natural que perteneciese á esta; y en cuanto á 
la  cuenca del Balancia, tampoco ha y razón para  que esté divi
d ida  entre las provincias de Castellón y Valencia, máxime 
■cuando, por ser de corta extensión, debia corresponder toda á 
3a una ó á la otra.

O r o g r a f í a .—  La divisoria más im portante  de la provincia 
es indudablemente, la que separa las aguas que vierten al 
Ebro de las que van  al m ar  en la costa de la provincia. Pue
de considerarse que empieza hacia  el Tosal del Rey, en el lí
m ite  con las provincias de Tarragona y Teruel, junto á los 
nombrados puertos de Beceite, y dirigiéndose después hácia 
el SO. por entre Coracha y Fredes hasta  Casteli de Cabres, se 
inclina después al S. por la sierra de la Mola, dividiendo las 
aguas del rio Cenia de las que vierten á la provincia de Te
ruel. Sigue después por una elevada sierra entre Morella y 
Vallibona, separando Jas aguas del Bergantes y del Cerbol 
has ta  la  Mola de la Clapisa. Desde aquí sigue al SO., y pa
sando  por las masías del Noto y de Querol y sierras de la 
H iguera  y ele la Llacova, divide las aguas entre el Bergantes 
y  el rio de Benicarló..Continúa después por la Muela de Ares, 
e rm ita  de Nuestra Señoia del Losar, al N. de Villafranca del 
Cid, y casi tocando al pueblo de Mosqueruela en la provincia 
de Teruel, separa en esta parto las aguas de los a f luen tes 'd e l  
B ergantes de las del rio Monlleó, afluente del Mijares. Todas 
las  sierras que forman esta divisoria son m uy escabrosas y 
a lcanzan grande elevación, y sólo en la ú lt im a parte es donde 
el terreno se presenta algo más llano en la divisoria.

Por el lado septentrional de esta línea se desprenden al
gunas otras sierras; pero no tienen gran  importancia en la pro
vincia, porque siendo todo el torree o muy quebrado, se con
funden las estribaciones que separan los afluentes principa
les del Bergantes.con otras ramificaciones menos im portan tes  
como divisorias, sin dar lugar á grandes valles ni á llanuras  
de mediana consideración. Así es que únicamente merece ci
tarse  la línea que cierra por el lado del NO. la cuenca del 
B ergan te s f y que arrancando de la principal, en la sierra de 
la  Mola, pasa después por Herbeset, Torre Miró y el Estrei de 
Portes,  siguiendo hasta  cerca de la Pobleta, cuya línea es casi 
la mism a que sigue también la carretera de Zaragoza a Cas
tellón.

Las divisorias de la parte del Sur  tienen m ás interés. L a  
p r im era  es la que limita  la cuenca del rio Cenia. A rranca  de 
la principal al S. de Ballest&r, y formando el monte de B eni-  
í&zá y la Peña del A guila ,  desciende á la  l lanura  frente al 
pueblo de la Cenia. En la parte montañosa es divisoria esta 
línea entre el Cenia y ei Cerból.

La segunda es la divisoria entre el Cerbol y él rio de Bo
rnearlo. A rranca ele la principal en la Mola de la Clapisa, s i 
gue por el monte Turóse]], descendiendo iúégo ju n to  á Ghert, 
y  ántes de La Ja na se divide1 en dos ram ales  que van  á ter
m in a r  ju n to  á las desembocaduras de los rios Cerbol y  B en i-  
carló, comprendiendo entre ellas otros barrancos de ménos 
importancia  que nacen al pió de las elevadas sierras que cier
ran este espacio por la, parte del Oeste.

La tercera línea im portante  es la que lim ita  por el S. la  
cuenca del rio de Benicarló. Empieza en la Muela de Ares, 
sirviendo primero de divisoria entre las aguas del arroyo de 
Sabrasoría  y luego ram bla de Catí,  afluente del rio de Be ru
carlo, por u na  parte, y la ram bla  Carbonera, afluente del Mija
res, por otra. A poca distancia se divido en dos, siguiendo la 
p r im era  ó más septentrional por la sierra de la Belluga, al N. 
de C a t í , y describiendo después una  gran  curva pasa en tre  
San Mateo y S dsade l ia  y se eleva á lo alto de las A talayas 
de Alcalá. En toda esta parte es divisoria del rio de Benicarló 
y  del Val i torta, afluente del rio Segarra  ó de las Cuevas. En 
el punto á que hemos llegado se vuelve á gubdividir en otras 
dos, siguiendo hácia los dos extremos de la citada sierra  de 
las  Atalayas, que es paralela  á la costa, para  comprender e n 
tre ellas las cuencas del barranco de Pulpis y la  ram bla  de 
San M iguel, que nacen cerca* de Alcalá de C hisvert;  pero se 
dirigen en sentidos opuestos para  desaguar el primero ju n to  
á  Peñíscola y la segunda cerca de Aicosebre. Para le lam ente  á 
la  eos ta y á i as A talayas de Alcalá se ha llan  también, entre 
los citados cauces y el mar,  los montes de Ir ta  que van  desde 
Alhocfebre á Peñíscola.

El segundo ram al que se desprende de esta tercera d iv i
soria, cerca de su origen, divide las aguas del rio Segura de 
las que se dir igen al Mijares por la ram bla  Carbonera."Su di
rección general es hácia el SE., y  después de pasar jun to  á 
Alhocaeer se eleva al Tosa! de Zaragoza, sigue en parte  la 
-sierra de E n garce rsn ,  cruza el llano entre Benlloeli y Villa- . 
mueva de Afleo lea, y liega á la s ierra  paralela á la costa, que 
S;Q une á la del desierto de las Palmas. En este punto se di
vide también en dos: la primera, que limita  la cuenca del rio 
Cegarra , sigue1 hácia el NS. por io alto de los cerros y pasa 
«aí Nú de Torreblanca, cerca de cuyo  punto term ina  en el mar, 
y  J& seg un da  se dirige en sentido co n tra r io , sigue los montes 
ée l ‘desierto  de las Palmas, cruza por el rodado de la Puebla 
T órnese , por el S. de Vi! i afames, desciende luego á la Plan?, 
-entre el r io  Barrio! v la Ram bla  de Ja Viuda, y te rm ina  en el 
m a r ,  j u n t o  A la torre de A Un azora. Esta ,  ú lt ima línea separa 
Jas aguas del rio Mijares de las del no  Borrioi y otros cauces 
ce menos i mporoiijeia, que vierten al mar en toda esta parte  
de costa.

Otra divi seria  notable, que a rranca  ta.rn.bien de la primera , 
es la que’ sep a ra  k s  aguas de la ram bla  Carbonera de las del 
rio Monlleó, ,nmbos afluentes del Mijares, y los cuales toman 
desde su re u n ión  el nombre de Ram bla  de "la Viuda. Esta  l í 
nea se separa d e  la primera , al S. de la Muela de Ares, y  pa
sando por el te r ren o  sum am ente  quebrado de Be o a sa l ,  Colla 
y Torre Eoibesora, termina en  la confluencia de los dos rios 
citados.

E n la  m ism a cuenca del M ija res . quedan aun  varias  d iv i
sorias  importante.s, siendo una  de las principales la qne sepa
ra  el Mijares del r io  Monlleó y R a m b la  de Ja 'Viuda. E m pieza  
es ta  en la pro vinera, cerca del puente Mingalbo, al N. de Ví- 
La h erm oso , y ^ p u r .n n a  elevada sierra  se une á  Feñagolosa 
m o n tan a  la más elevada de la provincia, y aun de todo el te r 
ri torio  de Ja Audiencia , y que viene á ser un nudo de donde 
parten  m uchas  ra rn i íic'aeiones, Una de ellas separa Jas aguas 
del rio Monlleó de las riel barranco do Lacena y Alcora. Otra, 
se prolonga hácia el Nh,. pasando por Vistabeíía; otro ram a l 
sigue hácia  cí S. separan cío los rios do Lucena y Víllahermo- 
sa, dividiéndose cerca de Lucena en otros dos, de dos que el 
septentrional forma Ja s ie r ra  de Alcora y se prolonga has ta  
la  confluencia de Ja R a m b la  do Ja Viuda con el Mijares; y  el 
segundo, í q n  rundo el ido d& V illahermosa del barranco de la 
Gril lería, ¡apa al Mijares en tro  Vallest y F u m a r a  y se cor
respondo con i Ara de 1 lado op nenio, que parte de la s ierra  de 
Espacian. Po • T im o ,  o tra  s erra  .bastante escarpada separa el 
rio de VillaR/ n  ose del de Cortes de Arenoso y del Mijares. 
También Ja uiyisoriq, entre  el rio do Cortes do Avenoso  y el

Mijares es alta y  accidentada, pero de corta extensión y esca
sa importancia.

Al S. del rio Mijares existe otra divisoria que separa las 
aguas de este rio de las del Palancia. E sta  empieza en la s ie r
ra  de Javalambre y siguiendo primero en dirección al INIE. pasa 
por Toro y Barracas y tuerce después, hácia el SE. para for
m ar  la elevada y áspera s ierra  de Espina ó de Espadan, si
guiendo has ta  el Alto de Ja P as to ra ,  donde so divide en dos 
para  cerrar las cuencas de ambos rios, dejando in te rm ed ias  
las de los m ás pequeños, rio Seco de Bedio y rio Belcaide, con 
algunos otros aun  menores que vierten d irectamente al mar.

La divisoria entre estos dos pequeños rios es un a  estriba
ción de la principal, que se dirige hácia el fí. y  te rm ina  en la 
llanura, cerca del pueblo de Nules.

Por último, la divisoria que cierra la cuenca del Palancia  
por el S. y la  separa de las otras vertientes que siguen hácia 
Valencia, forma el límite entre las dos provincias has ta  ei lla
mado Monte Mayor, excepto en algunos puntos en que se sepa
r a  algo hácia el interior de Ja provincia de Castellón, según 
se ha  indicado al describir dichos límites.

H i d r o g r a f í a .—Las diferentes é im portantes  cuencas que 
encierra esta provincia las describiremos ligeramente, em p e
zando por Jas que están más al N. y siguiendo hácia el S.., 
prescindiendo de su im portancia  relativa, por creer que así se 
fo rm ará  mejor idea de su disposición.

La  prim era  cuenca de importancia, y la única, por decirlo 
así, que en la provincia vierte aguas hácia  el Ebro, es la del 
Bergantes, que comprende toda la parte  NO. de la  provincia. 
Nace este rio en la divisoria principal cerca de las masías del 
Noto y de Quero], y dir igiéndose primero hacia ei N. y luego 
hácia  el NO., recoge las aguas de u na  porción de vertientes 

ue por la orilla derecha descienden de lo más elevado de la 
i visoria- en las sierras de la  Mola y en los cerros de San Pe

dro y San Marcos, y pasando ai pió de Morella por la  parte; 
del S., sigue m uy  encajonado has ta  el Forcall,  donde se le 
unen otros dos rios de im portancia  y de curso m ás largo que 
el suyo.

Uno de ellos viene en dirección S. N. y  procede de cerca 
de Mosqueruela. Es el que ya hemos dicho que se llam a p r i
mero rio de las T ruchas  y después ram b la  de Columbres. 
Pasa cerca de la ígiesuela del Cid, se aproxim a á Portel] , re- , 
enge por Ja derecha las aguas que bajan por la cañada d e : 
Ares, de la partejseptentr ional de la m uela  de este nombre, 
las de la Llacova, y otros varios riachuelos, recibe ig u a lm e n 
te por la  izquierda las de C inc-T orres , y así aum entado  l i e -  ’ 
ga al Forcall para  unirse  con el Bergantes.

E l otro rio que se reúne en el mismo punto viene del P o - '  
rúente-y es el l lamado de Cantavieja. Viene de este pueblo, en 
la  provincia de Teruel, y después de pasar  por L a  Mata llega; 
al F orca l l  al mismo sitio que los otros dos citados.

Reunidos los tres desde este punto, se dirigen hácia el 
Norte con el nombre de rio del Forcall ó Bergantes, y después 
de pasar por Orteils y Zurita, penetra  en la provincia de T e - ;  
ruel.

Las otras porciones de cuenca que comprende la p a r t e ; 
Norte de la provincia tienen muy poca importancia, por no 
ser más que el nacimiento de algunos barrancos que d ir igen 
sus aguas generalmente en aquel sentido, penetrando en la  
provincia de Teruel.

A  la parle del NK. está la cuenca del rio Cenia, que r e 
coge una  porción de aguas entre las s ierras  que l im itan  la 
provincia, la divisoria principal, la  s ierra  de la Mola y los 
montes de Benifazá que la separan por el S. de la cuenca del 
Cerbol. Su principal tr ibutario  es el rio de Benifazá, que baja  
de la  Puebla de este nombre y de Ballestas, al que se unen  por 
la izquierda otros que bajan de Bojar y de Fredes, y todos 
reunidos llegan ál llano jun to  al pueblo de la Cenia, donde 
term ina  el terreno montañoso. Desde aquí se dirige hácia ei 
Este, formando el ií raite de la provincia hasta  llegar -al mar, 
sin recibir por la derecha n ingún  afluente de importancia.

fíí rio Cerbol es el que sigue hácia el S. Su curso general 
es de O. á E. Nace en las inmediaciones de Vallibona en la 
divisoria principal; se le une por la izquierda el Barranco  de 
Bel y sale de la m ontaña  para entrqr en el llano ju n to  al 
pueblo de Rosoli, siguiendo después has ta  desembocar en el 
m ar al N. de Vinaroz.

E n tre  este rio y ei Cenia, así como entre el m ism o y el de. 
Benicarló, que está más al S., hay  tam bién  otros barrancos, 
que aunque de ménos im portancia  merecen mencionarse: tales 
son Ja ram bla  Bar be-güera y el barranco de la F uen te  ó del 
Esteller, que reúne las aguas de San Jorge, T rah igu e ra  y  la 
lana .

La cuenca de alguna consideración que sigue hácia el Sur 
es la de!, rio Benicarló. Nace este en las vert ientes m er id io na 
les de la Mola de la Clapisa y masías del Noto y de Querol, y 
demi md«3 con el nombre de barranco de Vallibona h a s ta  cerca 
de* ¿mu rL AntuJí, donde se le une por la derecha Ja ram bla  
de C ití, que viene desde Ja Muela de Ares recogiendo Jas aguas ; 
dci arroyo de Salvasoria . Más adelante con el nombre de r a m 
bla de Chert, recoge nuevos afluentes, y antes de llegar á Cer- 
vera se le une tamoien por la derecha el barranco de Sanada- 
teo, que recoge una  porción de aguas en el té rm ino de este 
pueblo. Después de pasar por las estrechuras de Cervera, reci
be otros nuevos afluentes que bajan de los A ta layas de Alca
lá y de Santa  Magdalena de Puláis, y pasando por Caiig des
agua en el m a r  al N. de Benicarló.

E n tre  las A talayas de Alcalá y los montes de Irta, p ara le 
los á la costa, hemos dicho tienen origen dos barrancos, que 
se dir igen el uno hácia el N. y el otro hácia el S. formando dos 
pequeñas cuencas. El primero es el barranco de Pulpis, que 
desagua en el m ar  al N. de Peñíscola. El segundo es la ram bla  
de San Miguel ó de Carbono 11, que desemboca ai S. de A leo-  
sobre.

El rio Segarra  ó de las Cuevas nece en el té rm ino de S a l-  
sadella  cerca de San Mateo, y  se dirige próximam ente hácia 
el S. h as ta  el pueblo de las Cuevas de Vinromá. Un poco a n 
tes de este punto se le une por la derecha el Valí torta, que 
viene del término de Catí recogiendo también las aguas de 
Albocacer, con un curso bastante más largo que el an ter io r ,  
pudiendo decirse que es el cauce principal de esta cuenca. 
Junto al pueblo de las Cuevas se unen al mismo varios ba r 
rancos que bajan de Jas in m ed iad  mes del Tosa! de Z a rag o 
za, y además el barranco de Castellos ó rio de Villarmeva que 
corre de S. á N. destines de recoger las aguas de otros varios 
que bajan de la sierra  de E igarcerán y del Tosal de Z a rago 
za. Reunidos todos en dicho punto, siguen en dirección SE. 
atravesando por varias estrechuras la s ierra  que forma 
la prolongación de las  A talayas de Alcalá y que sigue al Sur 
para  unirse á las m on tañas  del Desierto de Palm as. Después, 
saliendo al llano, ■cerca de Torreblanca, se dirige al mar, d o n 
de desemboca cerco, de ña ram bla  de San Miguel, án tes  citada.

Entre  esta cuenca y La del Mijares hay  ju n to  á la  costa 
otros varios barrancos que descienden de la cordillera del De
sierto de las Palmas, siendo el cauco principal de esta  zona el 
rio jporriol que nace en las a l tu ras  de Vi 11 afames y Puebla  
TornesA, marchando hácia el SO* has ta  después de pasar por 
Borrioi ? donde al sa l ir  al llano describo una gran  curva  y 1

vuelve hácia  el E. para  desaguar en el mar, al N. de Castellón.
Sigue después la gran cuenca del Mijares, que se puede con

siderar dividida en otras secundarias formadas por afluentes 
de importancia. El rio Mijares, que nace en la provincia de 
Teruel, penetra  en la de Castellón por un  cauce muy encajo
nado y en dirección E» SE. que sigue hasta  su término, e s tan 
do rodeado de elevados cerros y , de sierras m uy  escarpadas 
has ta  cerca de Ribes-albes, donde puede decirse empieza la  
l lanura  de la  Plana. Penetra  en la  provincia un poco m ás 
abajo del pueblo de Olba, correspondiente á la de Teruel, y no 
recibe afluente de importancia has ta  cerca de Montanejos, 
donde se le une por la derecha el barranco del Campillo ó 
Arroyo de la Reina, que baja por cerca de Fuen te  la Reina 
de los llanos de San Agustín, en la provincia de Teruel. E n  
Montanejos^recoge también por la derecha el a rroyo de Mon
tan  que baja de la sierra de la Espina. Fren te  al pueblo de 
Arañuel se une por la izquierda el rio de Córtes de Arenoso 
que desde este pueblo, en el límite de la provincia, corre p a ra 
lelamente al Mijares, pero separado de él. por una s ie rra  b as
tante  elevada. Más abajo de Arañuel se une por la derecha la 
ram bla  de Higueras, que baja también de los altos de la s ie r ra  
de la Espina. Algunos otros barrancos se le unen igualmente 
por el mismo lado en Torreehiva, Toga y Espadilla, pero todos 
de poca importancia, has ta  que en Vallat recibe por Ja izquier
da el rio de VilJahermosa. Este  rio se forma principalmente 
del arroyo L inares  ó Valdevacas, que viene de la provincia de 
Teruel, y  después de recibir varios afluentes tom a el nombre 
de Rio Grande ó Mayor, pasa luego por el S. de V illahermo- 
sa, donde se le unen por la izquierda las aguas procedentes de 
las vertientes occidentales de Peñagolosa. C ontinúa  luego 
de N. á S. y pasando por Castillo de Villamalefa, donde reci
be nuevos afluentes, sigue á Ludiente ,  en cuyo punto se le 
une por la  derecha el barranco de San Bartolomé ó de S an ta  
Ana, que corre paralelo al mismo; y  por último, después de 
pasar por Argeli ta ,  en tra  en el Mijares jun to  á Val'i&t. Su 
cuenca está l imitada por altas sierras que le separan por un 
lado del rio de Córtes de Arenoso y del Mijares y por el otra  
del rio de Lucena. Estréchase después considerablemente Ja 
cuenca del Mijares y no recibe ya barranco de im portancia  
hasta  m ás  abajo de Ribes-albes, en donde se Je une por la iz
quierda el barranco de la Grillería.  Este  dirige su curso de 
NO. á SE., y  está  encerrado por dos estribaciones que parten  
de la sierra de Peñagolosa, entre el Castillo de Villamalefa y  
Lucena. Ya en el llano sigue el Mijares sin recibir afluente no 
table has ta  cerca de Viliarreal,  donde se le une por Ja izquier
da la ram bla  de la Viuda, que recoge aguas de una gran parte 
de la provincia, y  desde este punto  se dirige al mar, en que 
desagua al S. de Almazora.

La R am bla  de la Viuda tiene su origen al S. de Ja Muela 
de Ares, donde recibe el nombre de R am bla  Carbonera. Allí *e 
forma de u n a  porción de barrancos, y después de seguir  de N. 
á S. y torcer luego hácia el SE., se aprox im a á Alboeácer, don
de haciendo un recodo m uy  pronunciado se dirige de nuevo 
hácia el S. y  SO. Recibe en todo este trayecto bastantes b a r 
rancos encajonados y profundos; pero de corto curso, siendo 
de los principales el de Torre Embesora, has ta  que en el sitio 
llamado Los Ibarzos se une al rio Monlleó, que viene por su  
margen derecha, recibiendo desde aquí en adelante  el nombre 
de Ram bla  de la Viuda. El rio Monlleó nace en la provincia 
de Teruel, cerca de Puerto  Mingalbo. Se dirige primero de S. 
á N., y ántes d e ‘en tra r  en la provincia de Castellón recoge las 
aguas del rio Majó, que baja de Mosqueruela, y dir igiéndose 
hacia el E., penetran  en dicha provincia /s irv iéndola  de límite  
en un  corto trecho. Recibe por ambos lados v an o s  barra ricos, 
como los de Peñagolosa, Vistabella y de ViJJafranea del Cid, 
y tuerce hácia el SE. por un terreno excesivamente quebrado, 
pasando á Poniente de Culla, y uniéndoselo después po" la de
recha el barranco Chaparra, que baja por el N. de Be nafigos 
de las a lturas  de Peñagolosa y Vistabella. Uneselo después por 
la derecha el barranco del Caste.ll, que corre de S. á N., d e s 
pués de recoger las aguas de Adsaneta y del A de Benufigos, 
y  torciendo hácia el E. se une á la R am bla  Carbonera. Toda la  
cuenca de este rio es excesivamente quebrarla, y los medios de 
comunicación son caminos de he r ra d u ra  m uy  difíciles y  pe
ligrosos. Desde Los Ibarzos sigue la R am bla  de Ja Viuda hácia 
el S. recogiendo nuevas aguas, y particularmente el barranco 
del Sot del Asó por Ja orilla  izquierda. R eúne este Jas aguas  
que bajan  de la s ie rra  de E ngarcerán , y se le une  por la, iz
quierda el arroyo de Rebachos, que recoge las do BenJinch y de 
Gabanes y  de las vertientes septentrionales de Ja cordillera del 
Desierto de las Palm as. Más abajo llega también por Ja iz 
quierda de la ram bla  el Arroyo de la Puebla ó del Plá, que 
recoge también aguas de las mism as vert ien tes  sep ten tr iona
les del Desierto de las Palm as, así. como de Puebla  Torra esa, 
y  más adelante las de Villafamés. Uñense luego á la ram bla  
otros nuevos barrancos, y por último, m ás  abajo de Costur, 
llega por la derecha el rio de Alcora ó do Lucena. Nace este 
en las vertientes orientales de Peñagolosa, cerca de d i o 
dos, y dir igiéndose primero hácia el S., tu roe luego al SE., y  
pasando por Lucena y Figuerols por un  terreno muy quebra
do, pasa después por Alcora y se incorpora á la Rambla de la 
Viuda. Desde aquí- has ta  su confluencia con el ,M ¡jares no re 
cibe cauces de im portancia ,  y sólo algunos barrancos p r o 
fundos.

Al S. de la g ran  cuenca del Mijares siguen del lado de la 
costa otras más pequeñas. La p rim era  es la del r io  Seco de 
Bechi. Se forma este de varios barrancos que bajan de Ja sier
ra  de Espadan  hácia el NE., de los cuales el más d is tante  
baja por Luera, el principal por Jinquer, Alcudia de Veo, Veo 
y Benitandus, y  reuniéndose en Tales, pasan luego por A rtesa 
y Onda dir igiéndose al E., y cerca de Bechi se les agrega la  
R am bla  de A r tan a ,  que baja de la m ism a sierra, por Á hin , 
E stida  y Artana. E n  Bechi puede decirse que en tran  en el 
llano, y siguiendo en la m ism a  dirección penetran  en el m ar ,  
después de pasar jun to  á B urr iana .

Otros barrancos desaguan en el mar, más al S., siendo el 
más importante  el rio Belcaide, que baja tam bién de la s ie r ra  
de Espadan por Alfondeguilla y la Valí de Uxó, y pasando en
tre Nules y Ohilches desagua en el m a r  cerca de la to r re  de 
Moncofar. .

Por  último, al SE. de la provincia está la cuenca del rio  
Palancia. Se forma este de varios barrancos que bajan de las 
sierras del Toro, de Javalam bre y del Monte Bellida, y después 
de pasar por Bejis y Teresa se unen ai arroyo del Morro R e 
dondo, que viene del lado del N., con los barrancos reunidos 
de Mairana y dél 'Hurón, que bajan de Toro, B arracas y Pina. 
P asa  luego por Viver y Jérica, recibiendo nuevos afluentes, 

después de este punto recibe por la izquierda la ram bla  de 
lares, que baja de la s ie rra  de la  Esp ina  y pasa por Candiel, 

B e n a fe ry  Novaliches. Toca después en Navajas y  Segorbe, y  
un  poco ántes  de este punto  se Je une por la derecha el a r ro 
yo de la Esperanza, que baja ele la erm ita  de N uestra  Señora 
de la  Cueva Santa  p o r 1 cerca de Altura. Más abajo de Segorbe 
pasa por los pueblos de Geldo, Soneja y Sot, reunión-lo por la 
izquierda varios afluentes que. descienden de la s ierra  de E s 
padan, y por la derecha los barrancos d eR o v ira ,  S o ne j a ,  San
ta Lucía, Juncar  y Argüirías, entrando en la  provincia de Va
lencia cerca del pueblo de AJgar.
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Como se ye por esta descripc ión, las principales cuencas 
que comprende la provincia, prescindiendo de las que forman 
barrancos de pequeña, importancia, son: las del rio Bergantes, 
que vierte aguas al Ebro, las del rio Cenia, del Cerbol, del rio 
de Benicarlcq del rio Segarra ó d é la s  Cuevas, y otras más pe
queñas, que vierten directam ente a l ,  Mediterráneo, al N. de 
Castellón; ia gran  cuenca del Mijares, que comprende otras 
secundarias,  pero de importancia, como son las.de la R am bla  
de ia V iuda, rio Monlleó, rio de Lucena y río de V illa .hemo- 
sa; la del Palancia  y otras pequeñas comprendidas, entre es
tas dos.

Todo el terreno del interior de la provincia es sumamente 
quebrado y montañoso, no siendo l lana más que la parte i n 
mediata a*la costa ;  así es que las comunicaciones son difíci
les, á no ser en ios puntos cruzados por carreteras, que por lo 
regular siguen la costa ó los valles ménos accidentados. La 
cuenca del Mijares, y en particular la Ram bla  de Ja Viuda, 
están m uy  escasas de comunicaciones, comprendiendo sin em
bargo u na  gran  parte de la provincia, sí bien de terreno su
m am ente accidentado. Pocas de las cordilleras mencionadas 
en la descripción mueren en el m a r ,  pues sólo llegan á él los 
montes del Desierto de las P a lm as,  que se prolongan hasta  ei 
cabo de Oropesa y los montes de Irta, al Levante de Alcalá de 
Chisvert.  Los demás te rm inan  antes de llegar á la orilla, y de
jan  entre sus faldas y el Mediterráneo una zona de terreno 
llano y fértil. De estos llanos los principales son los de la  P la 
na, en que está situado Castellón, y ios de Vinaroz.

V ia s  d e  c o m u n ic a c io n e s .
F e r r o - c a r r i l e s . — -Por esta provincia sólo pasa u n  ferro

carril, que es el de Valencia á Barcelona, Sigue este la direc
ción de la costa, y cerca de ella tiene estaciones en los pueblos 
de A lmenara, Chilches, ruñes, B urr iana ,  Vill'arreal, Castellón, 
Benicasirn, Torreblanca , Alcalá de Chisvert, Benicarló y Vi- 
naroz.

C a r r e t e r a s . — De prim er orden sólo h a y  en la provincia 
una  pequeña parte de la de Madrid á Castellón, que sigue ta m 
bién la. dirección de Ja costa, pasando por Almenara, L a  Llo
sa, Chilches, Nules, V illarreal, cercanías de A lm a zo ray  Cas
tellón. • .

De segundo orden existen do s ,  que son las de Zaragoza á 
Castellón*3 por H í j a r , A leañ iz , Morella y San Mateo, y  de S á-  
gunto á Teruel por Segorbe y Viver,

L a primera pasa por La Pobleta de Morella, Morella, San 
Mateo. Salsadella, Cuevas de Vinromá, Cabanes, Puebla  T ór
nese, Borriol.  y Castellón.

Como se ve, cruza la cuenca del-Bergantes ,  la del rio  de 
Benicarló, pasa á la del rio Segarra  ó de las Cuevas, que cruza 
porlsu  parte-más ancha ,  a trav iesa  por un  extremo parte  de 
la de la Ram bla  de la  Viuda , y por último, sigue la pequeña 
del río Borriol casi en toda su longitud. Se ha l la  concluida. .

La segunda, tam bién concluida, d iscurre  por la cuenca del 
rio Palancia, pasa m u y  cerca de los pueblos de Sot, .Soneja  
y  Geldo, y a traviesa  después por Segorbe, Jérica, Viver y B ar
racas para penetrar  en la provincia de Teruel;

Además dé estas dos carreteras existe también constru ida 
la que antes formaba parte de las del Estado, y es conocida 
con ei nombre de Castellón á Tarragona. Sigue esta  para le la 
m ente  á la costa y pasa próxim am ente  por los mismos puntos 
que el fe r ro -ca rr i l ; así es que L e a  en Benicasirn, Oropesa, 
Torreblanca, Alcalá de Chisvert, S an ta  Magdalena de Palpis, 
Benicarló y Vinaroz, dirigiéndose después á Ulldeeona, de la 
provincia de Tarragona.

Las carreteras de tercer orden comprendidas en el plan 
general del Estado son nueve. De estas unas están constru i
das, o tras  en curso de construcción y otras aun  sin estudiar 
y de las que no es fácil presum ir . cuándo podrán llevarse á 
cabo, por ser de bastante coste y de m ucha  dificultad. Las hay  
que no in teresan más que á uno ó varios pueblos, pero otras 
a traviesan zunas extensas de la provincia y  serian de gran  
utilidad.

Las carreteras de que nos ocupamos se conocen con los 
nombres siguientes:

4.a De Morella al límite  de la provincia ,  por Foreall y 
Zurita.

2.a. De Vinaroz á Venta Nueva, por San Carlos de la R ápita  
y Amposta.

3.a De la carretera  de Zaragoza á Castellón á Vinaroz, por 
Tralii güera.

4.a De Fort el 1 á Alcalá de Chisvert,  por Arés y Albocacer.
5.a De Albentosa á Castellón, por Puebla  de Arenoso y  

Lucena.
6.a De la carretera  de Sagunto á Teruel á B u r r i a n a , por 

Nules.
7.a De Puebla de Ved ver de á Morella, por Mora, Mosque- 

rinda y Ciño torres.
8.a De Jérica á Candiel.
Y 9.a De Onda á. Burriana, por Villarreal.

L a prim era sigue la cuenca del Bergantes desde Morella, y  
pasará  por ei Purea  i 1, Orteiis y Z u r i t a , pero aun  está por 
concluir.

La segunda está concluida y sigue próxima á la costa des
de Vinaroz, dirigiéndose hácia  San Carlos de la R áp ita ,  en la 
provincia de Tarragona.

La tercera se halla  también concluida, y desde cerca de 
C hert ,  donde se separa de la carretera  de Zaragoza á Caste
llón, se dirige por La Jan a ,  Tra higuera, y  San Jorge á V ina
roz. Su trayecto sigue un terreno algo ondulado entre  las 
cuencas de ios ríos de Benicarló y Cerbol.

La  cuarta  es dudoso que arranque  de Portel!, y  siendo más 
probable que varia de la Iglesuela del Cid, en la provincia de 
Teriu ], p; se *á d, smu s por cerca de Villafranea, por- Arés, Al- 
bocaen- y ñ a  Cuevas de Vinromá, y se dirigirá á Alcalá de 
Chisvert.  So- halla  en curso de construcción, y  de todas m an e 
ras  a travesará  por la parte  alta la cuenca del -rio de Collum- 
bres, afluente dei Bergantes ; pasará  después á la de la R am b la  
Carbonera ó de la Viuda y en Albocacer, y en tra rá  en la del 
rio Cegarra ó de las Cuevas, que seguirá, has ta  cerca de Alcalá.

La qu in ta  deberá pasar por Puebla de Arenoso, Lucena, 
Figu.erc.des, Al cora y Castellón. Bolo tiene construida u n a  p e 
queña parte  á la salida de Castellón y es probable se prolon
gue hasta  Lucena ; pero desde este punto á su origen, pasando 
por la Puebla  de Arenoso, es dudoso si se e jecu tará ,  pues es 
un terreno ton accidentado y hay  que cruzar tan tas  divisorias 
de im portancia  para  pasar de la cuenca de la R am bla  de la 
Viuda á la verdadera del Mijares, que es más fácil que de pro
longarse tome o tra  dirección ó se sus ti tuya  por otra que siga 
la cuenca’del Mijares propiamente dicha.

L a  sexta  a r ran ca rá  de la  carretera  de Sagunto  á Teruel, 
cerca del pueblo de A lgar,  y despu.es ele pasar por Valí de 
Uxó, Nules -y Masca re 11, seguirá á Burriana. A pén ash ay  nada 
construido de ella, pero tampoco atraviesa terreno m u y  acci
dentado.

La  sétima pasará  probablemente por cerca de la  Iglesuela 
del Cid y de Portel!, y se d ir ig irá  después por Cinc-torres á 
Morella. Estará  toda comprendida en la euCnea clel Bergantes, 
y  no tiene natía construido.

La octava se dirige desde Mérie'a por Benafer á Candiel,

Está  concluida, y como se comprende, corresponde á la cuenca 
dei Balancia.

L a novena desde Onda pasa por Villarreal y se dirige á 
B urriana , prolongándose liasta el mar. E stá  concluida y sigue 
la  cuenca del rio Seco de Bechí.

Además de estas carreteras incluidas en el plan general de 
comunicaciones del Estado, hay  ademas muchos caminos car
reteros y de herradura, algunos de los cuales conviene cono
cer. Los más importantes son los siguientes :

Dos caminos de he rradura  que desde Morella conducen el 
uno á Gfandesa por Valderrobres y el otro á Tortosa por V a-  
iiibona, Rosell y ia Cenia.

Otros caminos carreteros unen  á Vinaroz con San Mateo 
pasando por Cáiig y Cervera, y á San Jorge con San ta  Magda- 
déla de Buipis por Cáiig, así como á Peníscola con Benicarló 
y S an ta  Magdalena de Dulpis.

Otro camine, casi todo carretero, se dirige desde Puebla  
Tornesa, siguiendo la Ram bla  de la Viuda hasta  cerca de Al- 
boeacér, y sigue sólo de h e rradu ra  por Villar de Canes y ia 
Llacova a Morella, separándose de él otro que se dirige á Ares, 
siguiendo próximam ente el trayecto de la  carretera  de Portel!,  
asi cómo otro que por Benasal y Villafranea del Cid sigue á 
la Iglesuela.

Le Ares á Mosqueruela hay  también uno carretero que pasa 
por Viliafranca.

De Viver pm* Montan y Montanejos se dirige otro de he r ra 
dura  á Mosqueruela, a travesando la sierra de la Espina.

De Lucena por Viilahermosa y Puerto Míngaluo sé dirige 
otro también de he rradu ra  á Linares, así como el de Montane- 
jos á Viliahermosa.

De San Mateo á Lucena existe uno carretero y de he rradura  
que pasa por Cati, Villar de Ganes, Torre Embasura y Adzaneta.

De Cabanes á Adzaneta hay  uno carretero por Benlioch, y 
se prolonga sólo de he rrad u ra  has ta  Alcora por liseras y Joya.

Siguiendo ei rio Mijares h ay  también un camino de h e r ra 
du ra  que desde 01 ba se dirige por Puebla del Arenoso, Cam
pos de Arenoso, Montanejos, Arañuel, Cirat, Torrechiva, Toga, 
Espadilla, Vaiiet, Lanzara  y Ribes-albes á O nda; pero es s u 
mam ente  escabioso sobre todo en la parte alta, y aun  peli
groso, por los muchos precipicios que atraviesa. P róx im am ente  
por este mismo trayecto h ay  hace mucho tiempo el prepósito 
de construir u na  carre tera  provincial; pero siendo ei terreno 
tan  quebrado.y las obras en consecuencia tan  costosas , no es 
fácil prever cuando' se l levará  á  cabo.

De Nules á Algar por - Valí de U xó, hay  asimismo un  ca
mino carretero próximam ente por el sitio que ha de recorrer 
iá carre tera  que pasa por estos puntos.

Otro camino, de herradura  én su mayor parte, conduce de 
Segorbe á Mmitanejos pasando por Navajas y ¿iaibiel, has ta  
donde es carretero, y luego por Parias.  Cruza por consiguiente 
la s ierra  de Espadan.

Seguir  se uesprende de esta reseña , se observa que aun 
cuando hay bastantes carreteras constru idas en la provincia, 
todavía quedan grandes porciones de ella sin n inguna  vía de 
comunicación, y .que cuencas m uy im portantes y valles de con
sideración, corno los de la R am bla  de ia Viuda y del Mijares, 
no tienen aun carreteras. Las líneas concluidas puede decirse 
que son paralelas á la costa, ó po r io  ménos, se dir igen en sen
tido de la longitud de la provincia, no habiendo concluida 
n inguna trasversa!,  pues la que recorre la cuenca dei Palancia 
está ya en un extremo de ella y  se dirige más bien hacia  Va
lencia. L a  comunicación de muchos pueblos del interior; con ia 
costa es pues difícil todavía ,  por eiecto sin duda de lo acc i
dentado del terreno.

D i v i s i ó n  j u d i c i a l .— Así como fué difícil hacer una  buena 
división de la provincia de Alicante de esta m ism a Audiencia, 
lo es también hacer la de Castellón, por oponerse á eiio en 
u na  como en o tra  la  topografía del terreno, ios medios de co
municaciones, la m anera  ae hallarse  distribuidos sus ha b i tan 
tes y la situación de las principales poblaciones. E n  los ex tre
mos de la provincia se ven, como generalmente sucede, trozos 
de cuencas, de las cuales u na  parte m uy prinéipai correspon
de á las provincias inmediatas, como sucede, por ejemplo, con 
los dei Bergantes y el Balancia, mién tras  que en la parte in 
termedia existen otras de las que casi toda su extensión está 
comprendida en la provincia, dejando sin embargo en las i n 
mediatas algunos trozos pequeños: solamente las cuencas de 
pequeña importancia que vierten directamente en..el mar, son 
las que corresponden.por completo á la  provincia.

La  población de esta es de 267.134 habitantes, pudiendo 
dividirse en su vir tud  en dos ó cuatro partidos, según que 
aquella cifra se divida por el máximo de í7ü.üü(j h a b i t a n te s , 
ó el mínimo de 66.000, que son ios tipos acordados.

Atendiendo al número anual de pleitos que debe co rres
ponder por término medio á cada partido, y que resu l ta  en 
otras provincias ya estudiadas al tipo de 400 próximamente, 
se ve que, siendo de 1.398 por término medio anual los a su n 
tos civiles que corresponden á esta provincia, según se deduce 
dei quinquenio de-1866 á  1870, deberia dividirse en tres p a r 
tidos. Pero atendiendo á que, según ia estadística de ios años 
4859 á 4852 inclusive, no corresponden á la m ism a más -que 
724 negocios criminales por término medio anual, y  siendo 
estos los que ocasionan más dificultades, resultar ían  m uy  des
cargados de trabajo ios tres partidos, siendo además difícil 
como veremos luego, el dividir ia provincia en tres  grupos 
equivalentes.

Y si atendemos en fin á la mayor economía para el E rar io ,  
nos inclinamos por el num ero  menor ó sea el de dos part idos, 
convencidos de que por ello no ha  de perjudicarse i a a d m i
nis tración de justicia. Dos son por consiguiente los T r ib un a
les que proponemos, puesto que, como se lia indicado, y luego 
probaremos, no pueden establecerse tres, porque ó, eilojse opo
nen, entre otros motivos, las condiciones topográficas, y  por
que ei establecimiento de más do tres ó de méiuvs de dos no 
tienen apoyo ni justificación.

Los Juzgados actuales que han  de co n s t i tu i r  ios dos p a r 
tidos y los A yuntamientos que los componen., habitantes que 
comprenden y el trabajo judicial que estos -motivan por t é r 
mino medio al año, se detallan en el cuadro 'siguiente, formado 
según las indicadas estadísticas:

NUMERO TRABAJO

JUZGADOS. do A y un- p o b l a c i ó n .
tamieacos. criminal. civil,

A lbocacer  q_5 22.492 77 25
Castellón.. . . . . . .  g 36.903 - 72 466
L u c e n a   ...................    23 32.534 40o 403
M o r e l l a . . . ,    24 25.387 79 408
Núies.............................  9 26.234 67 474
San Mateo . 9 22.482 30 484
Segorbe .. . 18 25.547 60 442
V i l l a r r e a l , , , . , . , , .  7 23.293 64 282
Vinaroz. ”  6 26.759 52 487
Vive£\..*.’ ! 2 4  25.853 68 28

443 267.431 721 4.398

Las poblaciones más im portan tes  de ía provincia  son. la  
espita!, Castellón, que tiene 20.128 hab itan tes ;  'Villarreal, Vi
naroz y Segorbe, que tienen respectivamente 40.743, 9.G41 y 
8.009 habitantes; siendo tudas ellas cabezas de los Juzgados 
actuales, y hadándose Villarreal l indando con Castellón y á  
m uy  corta distancia.

Para  dividir  en dos partidos toda la provincia, según lo
que hemos indicado, deberían corresponder á  cada  uno 433.587 
hab itantes  próximamente, ó sea la m ita l  del total; pero vamos-, 
á dem ostrar que las^condiciones del terreno hacen imposible 
esta repartición tan igual, y que en su v irtud han  de re s u l t a r  
los dos partidos muy desiguales en población y aun  en t r a 
bajo. Pero ántes demostraremos que 'es imposible el e s tab le 
cimiento do tres.

Debiendo ser la capital de la provincia residencia de uno 
de sus.Tribunales , este deberá formarse con su actual Juzgado 
y con los más inmediatos, que en este caso son los de V illar-  
real y Lucena» Reunidos estos tres, componen un total de 92.727 
habitantes ,  queser ía  suficiente para constituir un partido, que 
tendría  un  trabajo anual de 238 asuntos criminales y 556 c i 
viles. Pero de esta m anera  quedarían  al SO. los * actuales 
Juzgados de Nules, Segorbe y Viver, que reunidos sum an 
77.634 h a b i tan te s , . con 195 asuntos criminales y  341 civiles,, 
que son los que en todo caso habrían  de constituir otro Tri
buna). Ahora bien: aparte de que este quedaría mucho menos 
recargado que ios otros, resu lta r ía  que habiendo de estable
cerse en Segorbe, que es la población más céntrica é impor
tante de ellos, casi todos los pueblos del Juzgado de N u les  
tendrían  que ir á dicha población de Segorbe, cuando están 
mucho más cerca y mejor comunicados con Castellón, ha
biendo en él pueblos de la im portancia  de B urr iana , que t ie 
ne 7.999 habitantes, y además estación en el ferro-carr il  de 
Valencia á Tarragona. Si agregamos el Juzgado de Nules al 
T ribunal de' Castellón para evitar estos inconvenientes, el de 
Segorbe quedaría reducido únicamente á los Juzgados a c tu a 
les" de Segorbe y Viver, que sólo comprenden 51.400 hab itan 
tes, ’428 negocios 'criminales y 470. civiles, cuyas cifras son 
inferiores á los tipos mínim os asignables, debiendo aun  re 
ducirse estos núm eros, porque una  parte dei actual Juzga
do de Viver corresponde al valle del Mijares, cuyos pueblos 
parece más na tu ra l  que formen parte dei T ribunal de C aste 
llón, puesto que si bien los caminos íson difíciles por no h a 
ber en la, actualidad n inguna carretera  construida por este 
valle, al fin están en la m ism a cuenca y las comunicaciones 
confia de Palancia  no son mucho más fáciles como no sea en  
la parte alta de ambas. No es fácil, pues, dar á Segorbe b as tan te  
población y territorio para  constituir un  Tribunal: esta es u n a  
de las razones porque dijimos que no era posible fijar tres..

Insistiendo ahora  en la propuesta de.dos y tra tando  de es
tud iar  la. división más conveniente para  ambos, recordarem os 
que las cuencas principales do la provincia son las de losados ., 
Balancia, Mijares, Rambia.de la  Viuda, Segarra, Benicarló, Cer
bol, Cenia y Bergantes, y 'que''Ja divisoria m ás  im portante  es 
la que separa las vertientes del Ebro de las de la costa de Cas
tellón, aparte de otras de bastante consideración que hay  en 
el interior de la provincia. En este supuesto, y  teniendo ade
más en cuenta la disposición de las v ia s d e  comunicación, pa
rece que deben agruparse para fo rm ar el Tribunal del Sur ó do 
la capital la cuenca del Palancia, que por sí sola hemos vis to  
no puede constituir uno, y las del Mijares y R am bla  de la V iu
da, dejando para  el otro las demás. Pero esta distribución, so
bre ser m uy desigual,  comprendería pueblos m uy distantes de 
la capital y dejarla por el contrario para  la otra  pueblos m u y  
próximos á ella, por cuya razón es preciso segregar parte de 
la cuenca dei Mijares para  un ir la  al Tribunal de la parre Norte- 
do la provincia-. La porción más indicada para este objeto e& 
la parte  alta  de la  R am bla  de la Viuda y del rio Monlleó, su-, 
afluente. Al mismo tiempo debe tenerse en cuenta que varióse 
pueblos d é l a  cuenca del rio Segarra  ó de las Cuovas estáis, 
más cerca y tienen más fácil comunicación con Castellón que4 
con la parte Norte de la provincia, por lo cual deberán agregar
se á su Tribunal. R esu lta  por consiguiente que el actual Ju z ^  
gado de Albocacer, que cruza toda la provincia desde la costa,.; 
hasta  el límite con Teruel, deberá descomponerse en dos por-* 
clones, agregando sin embargo la parte  mayor al Tribunal deli* 
Norte para  d ism inuir  en lo posible la desigualdad que de o t r a  
modo resu ltar ía .

Los límites de separación de los dos T ribuna les  p e d rk m  
ser, por consigu ien te , teniendo en cuenta ia disposición del 
terreno y las. comunicaciones,, los siguientes. Desde el l ím ite  
con la provincia de Teruel podrá servir de línea divisoria el 
cauce del rio Monlleó, quo en  una  g ran  parle  de su long itud  
ya lo es hoy entre los Juzgados  de Albocacer y Lucena, y por 
él continuará  has ta  su confluencia con la R am bla  Carbonera, 
para constituir la de la Viuda. Desde este punto  la 3inea.de 
división deberá seguir* por: el Tosal de la Vi la y lo alto ele la 
s ierra  de E ngareerán  al Tosal de Zaragoza, descendiendo lue
go al Sur  de las Cuev as,  cruzando uno de los afluentes del r io  
Segarra, y por lo a lto ,  do las lomas que l im itan  por la  d e re 
cha la cuenca del r i o ,  seguir h a s ta  el m ar .  dejando sin e m 
bargo ai Norte el p. ueblo"de. Torreblanca. Algo ir reg u la r  es 
esta línea divisoria , sobretodo en su ult ima parte; pero dadas 
las c ircunstancias de la provincia y las condiciones que h ay  
que satisfacer, es ha que las cumple mejor y con menos incon
venientes.

H abrán  do com poner por consiguiente el Tribunal del S u r  
establecido en 'Castellón de la P lana  y con arreglo al limito, 
indieado, los o du a le s  Juzgados de Castellón, Lucena, Nules., 
Segorbe, ViTa.vreol y Viver, y una  parte del de Albocacer, qua 
será la corres 'pendiente á los pueblos de Benafigos, Bcniíooh, 
Serratella , Sherra de E q; r< ^ r,n, Torre-Endomenech y YDL>, 
nueva de Al coica. La ponktejou total que le corresponde si ra  fe. 
476.442 ha  Vitantes, que, 00 o -evo ,  excede u n  poco al limi.ee 
máxim o ib jado en las bam.s o c la  Comisión, pero que no er ee- 
mos fáci l de remediar, como no se uniesen al T ribunal del 
Norte p'ueblos que están mucho más próximos á la ca p i ta l . No 
puede'pensarse tampoco en el establecimiento de tres  Tvir am a 
les, Rúes ya  hemos visto que sería difícil por su desigualdad , 
por la.pequenez de algunos y por el aum ento  de gasto consi
guiente para  el Erario. Los asuntos criminales y  c iv ü a s  de que 
anualm ente podrá tener quo ocuparse el TMbonuy do Castellón 
constituido de la m anera  indicada serán rospecrivaatiente 454. 
y  904, quo no creemos tampoco m uy  exagerados, sobre todo 
íos primeros, que son los. que siempre ocasionan m ayores t r a 
bajos. . ,

E l T ribunal de la parte Norte de la p rovincia  queaara por 
consiguiente constituido con los actuales Juzgados de Morella, 
San Mateo y Vinaroz, v  u na  g ran  parte del de Albocacer. Su 
población será  de 90.692 habitantes, '  y los negocios erireinales 
y civiles de que tendrá  que ocuparse anua lm en te  serán proxi- 
m ám ente  de 267 y  894 re sportivamente.

El pueblo que se elija para  capital de este partido debesei 
Vinaroz, que por su población, por la facilidad de comunica
ciones con los demás puntos del in ter io r  y por su unpoi an 
cla comercial es preferible á cualquier otro que pueda seña
la r se ;  pues aunque San Mateo y  Aléala de Chisvtr _D
céntr icos ,  el p rimero  tiene poca importancia, y M secundo, 
aunque dotado de m u c h a s  comunicaciones, estas son por regla
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general m ás  largas  que las de Vinaroz, y su población t a m 
bién es ménos importante. Y respecto á̂  More'la, basta para  
desecharla  el considerar que está s ituado casi en el extremo 
de  la  provincia, en terreno m as accidentado y con población 
m ás  secundaria. Por otra parte, Vinaroz, adem ás del f e r ro 
carr i l  que le pone en relación pron ta  con todos los pueblos de 
la  costa, es el cruce de m uchas carreteras  que hacen fácil su 
comunicación con la m ayor  parte  de las poblaciones del con
torno, y  además allí te rm ina  u n a  ca rre te ra  importante por 
dirigirse al in te rio r ,  que es la de Morella, á cuyo punto hay  
diligencia diaria. E s ta  m ism a ca rre te ra  pasa tam bién por cerca 
de San Mateo, desde donde por la  ca rre te ra  de Zaragoza á Cas
tellón se puede com unicar  con los pueblos del valle de Segarra, 
así como por la que, pasando por las Cuevas y Albocacer, se di
rige á la  Iglesuela con los de la parte  a lta  de la R am bla Carbo
ne ra  y rio Monlleó. P o r  todas estas razones elegimos á Vina
roz para capital de partido.E n  la separación de los T rib una les ,  el pueblo de Torre-  
b lanca está próxim am en te  á igual dis tancia de Vinaroz y de 
Castellón y  au n  algo más cerca de este ú l t im o; pero siendo 
corta la diferencia, le agregamos al de Vinaroz pa ra  no des
n ive la r los  más.Con objeto, sin embargo, de ver si se podia d ism inu ir  la  
g ra n  desigualdad que resulta  entre los dos Tribunales,  r e d u 
ciendo a fm ism o  tiempo algún tanto el de Castellón pa ra  que 
no  exceda del tipo lijado de 170.000 habitantes, hemos estudiado 
o tra  solución, por la que se establece la capitalidad del partido 
del Norte en dicho pueblo de Alcalá de Chisvert, que á las c ir
cunstancias  de m ayor centralidad en la zona de la costa reúne 
tam bién  la circunstancia  ele poder comunicarse bastan te  fácil
m ente  con los pueblos del interior por la ca rre te ra  que se di
rige á las Cuevas de V inrom á , Albocacer y la Iglesuela, si 
bien es cierto que para muchos puntos de la cuenca del Ber
gan tes  las distancias que h abría  que recorrer serian bastante 
m ayores que para i r  á Vinaroz. En este supuesto, al T ribunal 
del Norte podrían agregarse algunos pueblos m ás que en la 
división anterior,  por quedar m ás próximos á. Alcalá de C his
ve r t  que á Castellón, y podría tom arse para  línea divisoria de 
los dos Tribunales  la descrita an teriorm ente hasta  el Tosal 
de Zaragoza, s iguiendo luego háeia  la costa por la divisoria 
en tre  los ríos Segarra  y  R am bla  de la Viuda hasta  la s ierra 
de Villanueva de Alc'olea, desde donde podria continuar  por el 
límite Sur del Juzgado de Albocacer; y aun si se quiere ig u a 
la r  todavía algo más dichos T ribunales,  no hab r ía  incon
veniente en adoptar para  l ínea divisoria de los dos todo el 
l ím ite  S u r  ac tual de dicho Juzgado de Albocacer, aunque no 
sigue líneas tan  m arcadas  como el an ter ior ,  á excepción, sin 
embargo, del pequeño pueblo de Benafigos, que por su posi
ción y p roxim idad á Lucena deberá siempre form ar parte del 
T rib una l  del Sur. E n  este últ imo supuesto, el T ribuna l  de 
Castellón se compondría de los actuales Juzgados de Caste
llón, L u cen a ,  Núíes, Segorbe, Villarreal y Viver y  el pueblo 
de Benafigos, correspondiente al de Albocacer. Le correspon
derán  por consiguiente 170.929 habitan tes  y un  trabajo medio 
anual  de 4*35 negocios criminales y 898 civiles. P a ra  el T rib u
na l  del Norte ó de Alcalá quedarán los Juzgados de Morella, 
San Mateo y Vinaroz y todo el de Albocacer, á excepción del 
citado pueblo de  ̂ B enañgos ,  constando, por consiguiente, 
de 96.205 habitantes,  286 negocios criminales y 500 civiles.

Como se ve, esta solución está m ás  en a rm on ía  con las  b a 
ses acordadas, y d ism inuye la desproporción que ántes resu l
tab a  entre los dos part idos;  y  á pesar de ello consideramos 
preferible la p r im era  y la proponemos como definitiva, por
que si bien por la segunda se favorece á los pueblos de las 
inmediaciones de Alcalá de Chisvert  y  au n  á algunos del J u z 
gado de Albocacer, en cambio se perjudica notablemente á los 
de los Juzgados de Vinaroz y  Morella y á muchos del de San 
Mateo, que comprenden una zona mucho m ayor. L a  hemos 
estudiado, sin embargo, con todos sus detalles por las ra z o 
nes indicadas, y todavía veremos sus inconvenientes cuando 
nos ocupemos de las circunscripciones.

Cir cu n sc ripc ion es .— E l partido de Castellón, que es el mayor, 
debe subdividirse en tres circunscripciones cuando ménos, 
poroue teniendo un a  población de 176.442 habitantes,  re s u l ta 
ría  cada u n a ,  si sólo estableciésemos dos ,  con un núm ero  de 
habitantes  suficiente p a ra  constitu ir  un  part ido  y con un  t r a 
bajo excesivo.

E n  el supuesto de que sean tres las circunscripciones, ele
giremos pa ra  sus cabeceras á Castellón, Segorbe y Lucena: 
aquella por ser la capital del partido y de la provincia, y to 
das por ser actuales cabezas de partido y las m ás  céntricas 
é im portantes  de sus respectivas demarcaciones. Sin em
bargo, convendrá su s t i tu i r  á Lucena por Alcora en atención 
á su m ayor im portancia  y m ayores comunicaciones con los 
pueblos de su circunscripción.

Hay otros pueblos importantes cerca de la costa, que p o 
dr ían  elegirse pa ra  cabeceras de circunscripciones, siendo los 
m ás  notables  Villareal y Burriana ,  dé los  cuales, sin embargo, 
debe prescindirse, entre otras razones,  por su g ran  p rox im i
dad á Castellón.

Veamos ahora  el territorio  que á cada u n a  puede a s ig n a r 
se. A la de Castellón debe asignarse toda la parte  de costa 
comprendida desde el límite con la provincia h a s ta  el del otro 
partido , resu ltando  así consti tu ida con los actuales Juzgados de 
Castellón, Nules y Villarreal y algunos pueblos del de Alboca
cer. Todavía convendría unirle a lgunos pueblos del de Segor
be que están situados en la vertiente septentrional de la s ierra  
de Espadan, y que por consiguiente form an parte de la cuenca 
del Mijares, y así quedarían perfectamente deslindados sus l í 
mites  y en buenas condiciones, pues por la pa rte  Norte t e n 
dría  el mismo que sirve pa ra  separar  los dos p a r t id o s ; por el 
Oeste la R am bla  de la Viuda has ta  cerca de su confluencia con 
el Mijares, después cruzaría  el valle de este rio m ás  abajo 
de Ribes-albes, y seguiría por la divisoria que l im ita  la cuenca 
del mismo por su oril la derecha ha s ta  el.alto, de la P as to ra ,  
continuando luego por lo alto de la s ierra  de Esp adan  hasta  
el l ímite con la provincia  de Valencia, que la l im ita ría  por el 
Sur. Pero esta demarcación, que seria bastan te  racional,  no po
demos aceptarla ,  porque resu lta r ía  entonces la circunscripción 
de Castellón, que es más grande que las otras, con más exceso 
de trabajo. P or  eso respetarnos en la parte  Sur  la actual d iv i
sión de Juzgados, y así no se las t im an  los in tereses de a q u e 
llos pueblos, puesto que aun  cuando no pertenezcan á la cuenca 
del rio Balancia, donde es tá  situado' Segorbe^ sus distancias á 
este punto son iguales ó algo menores que á Castellón, ten ien 
do sus caminos próx im am en te  en igua ldad de circunstancias. 
Constituida esta circunscripción como hemos indicado, su p o 
blación seria de 91.946 h a b i tan te s ,  que como vemos es,.tan 
excesiva que bastaría  por sí s da para  form ar un partido , por 
lo cual no es posible aceptarla; pero fácil es ver que en el s u 
puesto indicado n inguno dedos pueblos que la form an podria  
agregarse á otra, por hallarse en más fácil y corta comunica
ción con Castellón que con las zonas inm ediatas  y cabezas de 
las otras  circunscripciones que pudieran establecerse.

Suponiendo por un  momento que pud iera  adm itirse  esta 
gran  circunscripción, vemos que las otras  dos de este partido 
habrían  de comprender el territorio interior de la provincia,  y 
su separación más na tu ra l  seria la línea que sigue la s ie r ra  de la 
Espina. P a ra  conseguir esto seria preciso que m uchos pueblos 
de la cuenca del Mijares, s i tuados en la parte a l ta  y  que hoy 
pertenecen al Juzgado de Viver y por consiguiente habrían  de 
unirse  á l a  circunscripción de Segorbe, pasasen á la  de Alcora, 
pues de otra m anera  el trabajo y población de esta quedar ían  
mucho menores que los de la otra. Pero los pueblos del valle 
del Mijares, á  quienes interesa esta división no tienen medio 
alguno fácil de comunicación, y adem ás se ha l lan  m ás cerca 
de Lucena y de Alcora que de Segorbe. Las dificultades para 
comunicarse por ambos lados puede decirse que son las m is 
mas, pues en las dos direcciones tiene que atravesar  elevadas 
cordilleras por malos y peligrosos caminos de he rrad u ra .  Es 
por consiguiente preferible esta solución pa ra  igualar  un poco 
más el trabajo y población de las dos circunscripciones, pues

de o tra  m anera  resu ltar ía  la de Alcora ún icam ente  con 33.096 
habitantes, m iéntras  la de Segorbe ten dría  51.400.

La circunscripción de Alcora habría  de componerse por 
consiguiente del actual Juzgado do Lucena,*de u n a  parte  del 
de Viver y de otra pequeña parte del de Albocacer. Su pob la
ción seria de 43.493 habitantes,  que no es m uy  grande, pero 
en cambio la extensión de te rr i tor io  lo es, y las dificultades 
para  comunicarse, son m uchas ,  por cuya razón la considera
r íam os aceptable, m áxim e cuando es la de m ayor  crim ina lidad  
de la provincia.

L a  circunscripción de Segorbe quedaría  por consiguiente 
reducida al actual, Juzgado de este nom bre y  u n a  parte  del de 
Viver, siendo su población de 41.303 habitantes.  E m pero  no 
es posible adm itir  la circunscripción de Castellón como ha r e 
sultado de esta división, y no siendo tampoco factible ag regar  
á las que hemos denominado de Segorbe y Alcora población 
bastan te  pa ra  d ism inu ir  la pr im era  por h a l la rse  d icha  pob la
ción reconcentrada pr incipalm ente en la parte  de la costa, es 
indispensable de todo punto dividir este part ido  en cua tro  c i r 
cunscripciones, ó bien hacer dos de la que an tes  nes  h a b ía  r e 
sultado pa ra  Castellón, las cuales quedarán p róx im am en te  
iguales á las que hemos visto que resu l taban  p a ra  Alcora y  
Segorbe. U na de estas nuevas quedaría  establecida en Caste
llón, l im itada  al Sur por el rio Mijares, y  com prendería  toda 
la parte Norte de la provincia, y la otra  al Sur  desde dicho rio 
ha s ta  el l ímite con Valencia.

L a prim era  de estas dos nuevas  circunscripciones co nsta 
ría, pues, del Juzgado de Castellón y parte  del de Albocacer 
que componen un  total de 42.416 habitantes.  L a  segunda com 
prendería  los de Nules y Villarreal con una población de 49.530 
'habitantes, teniendo por cabecera á Villarreal,  población la 
más im portante  de la zona, que cuenta por sí sola 10.743 h a 
bitantes, y que aunque s ituada  fen un ex trem o d© su dem arca
ción, tiene facilidad de comunicaciones con todos los pueblos 
que ha  de comprender. E s ta  población, aunque inm edia ta  á  
Castellón, no puede en esté supuesto ag regarse  á su c i rcu ns 
cripción,, porque au m en ta r la  considerablemente el trabajo y  
habitantes  de aquella, d ism inuyéndo los  de la suya.

E s ta  solución de cuatro  circunscripciones, aunque  m ás gra
vosa p a ra  el Erario , es la m ás racional y ju s ta ,  y  en su v ir tud  
la proponemos como definitiva.

El partido  del N. de la provincia, ó sea el de Vinaroz, no 
puede subdividirse  en m ás ni ménos de dos circunscripciones, 
a tendida  su población de 90.692 habitantes. Y debiendo ser la 
cabecera de u n a  la capital  del partido, Vinaroz, la o tra  corres
ponde á Morella como actual cabeza de Juzgado y la pobla
ción m ás im p o rtan te  del interior.

L a  circunscripción  de Morella hab rá  de comprender toda 
la  p a r t e  m on tañosa  del interior de la provincia, ó sea el ac
tu a l  Juzg ad o  de Morella, y  una  buena parte  del de Albocacer, 
del cual sólo se u n irá  á la de Vinaroz el pueblo de Torreblan- 
ca, por ser más corta la distancia á este punto  y más fáciles las 
com unicaciones .  E sta  circunscripción resu lta  sólo con 39.335 
h ab i tan te s ,  no siendo fácil ni aun conveniente au m en ta r  esta 
cifra, porque aquella  comprende un a  gran extensión de te rre 
no m u y  accidentado, habiendo ya en él dis tancias tan  largas 
como la que média desde las Cuevas de Vinrom á á Morella, y  

porque comprende, además de la cuenca del Bergantes, u n a  
p a n e  de la de la R am bla  de la  Viuda y rio Monlleó, o tra  de la 
del rio Segarra  y la parte m on tañosa  de las de los rios B e n i-  
carló, Cerbol y Cenia, todo lo cual compensa en p a r te  la es
casez de población.

Compondrán la circunscripción de Vinaroz el actué 1 J u z 
gado de este nombre, el de San Mateo y el pueblo de T o r re -  
blanca, correspondiente al de Albocacer, resultando con u na  
población de 51.357 habitantes  y comprendiendo toda la p a r 
te de costa del NO. de la  provincia.

Según estas bases, la provincia de Castellón q u e d a rá  d iv i
d ida en partidos y circunscripciones, de la m a n era  que ex
presa el estado s igu ien te :

PARTIDOS. JUZGADOS ACTUALES CIRCUNSCRIPCIONES

P R O V I N C I A  D E  C A S T

HÚMERO DE AYOSTAMIEISTOS DE

ELLON.

I  POBLACION DE ASUNTOS CRIMINALES DE ASUNTOS CHILES DE
que comprenden. en que se disiden. Las circunscrip

ciones. Los partidos. Las circunscríp- 
¡1 ciones. Los partidos. Las circunscrip

ciones. Los partidos. Las circunscrip
ciones. Los partidos.

JC astellon . |

Lucena y  parte de los de A l
bocacer y  V iv e r .........................1

Castellón y  parte  del de Albo-¡
Alcora' ...................... .... .

 ̂ C as te l ló n ................* . .
3 6

4 8 9 5

4 3 .4 9 3   ̂

4 2 .4 1 6  | 4 7 6 .4 4 2

4 3 4

91  | 4 5 4

4 2 0  >

a no  I 9 0 4c a c e r . ................ ............................i
Segorbe y  parte del de Viver . .  
Nules y  V il la rrea l .........................

Segorbe............... 3 0 4 4 .3 0 3  
4 9 .5 3 0  J

4 0 4  ( 
4 2 8

4 2 7

4 4 0

A KQ 1
V illa rrea l ........... .. 4 6  J

íou ’
/KQ ¡

VlNAHOZ . • . ¡j
Morella y parte  de A lb ocacer . , 
San Mateo, Vinaroz y parte  de 

Albocacer. .................................. ..
Morella ........... ............... 3 3 4 2 4  j 

3 7 0V in a ro z , . . ’......... ........... <6 ¡
1 4 8

3 9 .3 3 5  j 

[ 5 1 .3 5 7  1 9 0 .6 9 2 2 6 7 ! 4 9 4

-

4 4 3 4 4 3 2 6 7 .4 3 4 2 6 7 .4 3 4 7 2 1 7 2 1 4 .3 9 8 4 .3 9 8

Según se de®precie del cuadro anterior,  el Juzgado de 
Albocacer se lia dividido pera agregarle á cuatro  c ircunscrip
ciones, Jo cual se ha hecho preciso per  exigirlo así m  posición 
c e n t r a l , la gran extensión de su terr i to r io  y su población re 
la t iv a  m e n te  corta. También lia sido preciso dividir el Juzga
do de Viver rrnvgando una parte  del mismo á Ja c ircunscrip
ción de Alcora, pm  aconsejarlo así la topografía del terreno y 
la  situación res t lectiva do ios pueblos. V h excepción de estas 
modificaciones dejamos subsistentes y resp' Lun s lo * in te re 
ses ^cread os á la sombra de Ja ac tual dríiob n judic ir  I, pues 
casi no se hace otra cosa que varia?:- en algunos casos las ca
beceras ^de las circunscripciones y partidos. Por lo demás, la 
repartición de trabajes y población es bastan te  aceptable, 
puesto que las agrupaciones que resultan  m á s  aliv iadas son 
prec isam ente las que tienen m ayor extensión de te rr i to r io  y m ás  dificultades para la comunicación.

Hemos procurado con empeño reducir  á cinco todas las 
circunscripciones de la provincia; pero al fijar la de Castellón hem os visto que no era racionalmente posible, atendiendo á 
la  topografía del terreno y  á la m anera  de hallarse d is tr ibu i
da la. población. Por esta mism a causa resultan algunas cir
cunscripciones con reducido núm ero de habitantes; pero ya 
liemos dicho Jos inconvenientes que resu l tarían  de no adop
to rio así, no siendo tampoco m uy reducido aquel núm ero r e 
la t iv am en te  al asignado á las de otras provincias, y com pen
sándose  adem ás ese defecto por las condiciones topográficas 
y  de otros ePs^s,  según hemos dicho con repetición.

No te rm in a rem o s  sin decir dos palabras sobre la combi
nación de circunscripciones que resu lta r ía  si se adoptara la 
otra división de partidos que hem os  indicado al t r a ta r  de 
estos y que como  hemos visto serla mns conforme á h s  bases

ad op tad as  pa ra  la d iv is ión de otras provincias, pero cuyos in 
convenientes hemos señalado tam bién.

E n  el T ribuna l  de Castellón las circunscripciones de Alco
ra  y Segorbe tendrían  que quedar como eri la división an te 
r ior  por no podérsele agregar ni quitar n ing ún  pueblo, aten
dida la topografía de la localidad. Descontada la población de 
estas dos ^circunscripciones de la total del partido, queda to 
davía, un  sobrante de 88.433 habitantes, que no podrán consti
tu ir  u n a  sola circunscripción, puesto que serian bastante para 
form ar un nuevo partido. Es preciso tam bién por consiguien
te, como en la división explicada, dividir este resto en dos cir
cunscripciones, debiendo ser una de ellas la de Ca--tallón. Ahora 
bien: si dejamos como ántes fia de la capital lim itada al Sur 
por el rio Mijares, no comprenderá más que el Juzgado ac tual 
de Castellón, con una población de 36.903 habitantes  y un t ra 
bajo de 72 negocios criminales al año con 466 civiles, lo cual 
es m uy poco, comparado con el de los demás de la  provincia. 
Sí para au m en ta r la  se le agrega el pueblo de Villarreal, que 
es el más inmediato por la parte  del 8. y  que por sí solo re-  
une 10.743 habitantes, se igua larán  algo mas estas  dos nuevas 
circunscripciones; pero la línea de separación ya no es tará  tan 
m arcada y tendría  que pasar  por medio de la l lan u ra  al Me
diodía de*dicho pueblo de Villarrea l. 'E l trabajo, es verdad, que 
estaría más nivelado de es ta  manera; pero en cambio, la po
blación de la circunscripción del S. dism inuirá ,  quedando re 
ducida á 38 787 habitantes, correspondiendo á l a  de C aste
llón 47.646. El t raba jo  medio anua l  de la del S. seria de 100 
negocios criminales y 326 civiles, y el de la de Castellón 
de 400 negocios criminales y 293 civiles. L a  cabeza de la c ir
cunscripción del S. no podría ser ya Villarreal, que pasa á for
m ar  pa rte  ú® h  de Castellón y tendría  que fijarse en Nules,

que es la poblaríon más céntrica y cabeza d d  ac tual Juzgado, 
aun  cuando de poca im portancia  relat ivam en te  á otras pobla
ciones del mismo s ituadas hacia sus extremos.

El T ribunal del Norte, que en este caso h abría  de es tab le
cerse en Alcalá cío Chisvert, constaría , como ántes, de dos c i r 
cunscripciones, porque su población, de 96.205 habitan tes,  no 
perm it i rla  crear m ayor núm ero  sin dejarlas  m uy  pequeñas. 
Las cabeceras de am bas serían  .Alcalá y Morella, como más 
céntricas; pero debe observarse que la de Morella ha de ser 
menor do lo que resultaba  en la o tra  división; puesto que los 
pueblos de Albocacer, Tirig, Cuevas do Vinrom á, V illa r’] de 
Canes y Torre Embesora, correspondientes al Juzgado de Al- 
hocacer, vendrían  á quedar ahora  más cerca de la cabeza de 
la circunscripción de Alcalá que de la do Morella, y ha b r ían  
por consiguiente de agregarse á la primera, si bien al mismo 
tiempo el pueblo de Rosoli, correspondiente al Juzgado de Vi
naroz, debiera un irse  á Morella por quedar m ás cerca do este 
punto que de Alcalá. Resu ltarían ,  pues, pa ra  esta c ircunscrip
ción de Alcalá 62.335 habitantes, m ién tras  que la de Morella 
sólo tendría 33.870. El trabajo también seria bastan te  desigual, 
pues á_la pr im era  corresponderían 481 negocios cr im ina les  
y 370 civiles por término medio anual,  'miéntras la de More- 
JIa sólo tendría^lQo negocios criminales  y 430 civiles. Si para 
d ism inuir  los inconvenientes de esta desigualdad se crease 
u n a  circunscripción más, prescindiendo de la m ayor economía 
para el Erario^ no se conseguiría por eso el objeto de u n  modo 
completo y satisfactorio, puesto que en este caso la nueva c i r 
cunscripción debería estar en Vinaroz y las tres  resu ltar ían  
formadas ^del modo siguiente: la de Morella, como en la di
visión última, segregan dolé el pueblo de Roseil, que entonces 
fo rm aría  parte  de la de Vinaroz y estaría por consiguiente re-
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elucida á 81.739 hab itan tes  con un trabajo medio anual de 101 
negocios criminales y 113 civiles: la de Alcalá de Chisvert se 
compondría de los pueblos de San Mateo, Salsadella, Sant a .Mag- 
da lena de Pulpis y del mismo Alcalá de Chisvert, correspon
dientes al Juzgado de San Mateo, y de los de Aibocacer que  
no form an parte de las circunscripciones de Moreila y A i- 
cora, ó sea todos los del Juzgado, á excepción de QatífBeriá** 
sal, Culla y Benañgos. Constará por consiguiente de £7.068. 
habitantes," y tendrá  un  trabajo medio anual de 95. negocias 
criminales y l l í  civiles. Por último, la de Vinaroz contraria  
de  su actual Juzgado y la parte  del de San Mateo no Agrega
da  á la de Alcalá, constando por lo tanto de 37.393 h a b i ta n 
tes y  de u n  trabajo medio anual de 90 negocios criminales y 
£74 civiles. Y ya se ve que la circunscripción de Alcalá queda 
con m u y  poca población, y aunque el trabajo está repartido 
con bastante  igualdad, siempre .se nota su pequeñez respecto á 
otras circunscripciones aun de la  misma provincia.

Por ,todas estas razones , y  porque, como hemos dicho, 
con esta solución se favorece á los ménos y se perjudica á los 
m ás , creemos preferible la detallada en el cuadro que acom
paña, pues aun cuando no está tan en arm onía con los p rinc i
pios que h an  servido de norm a en otras provincias,  resulta 
con ruónos inconvenientes. Y en este concepto la presentarno.s 
como definitiva al superior criterio del Gobierno.

 C O N S E J O  DE E S T A D O .

R E A L  DECRETO.
DON ALFONSO N I!, por la g rac ia  de Dios Rey co n s ti

tu c io n a l de España.
A todos los que las presen tes vieren  y entendieren , y á 

quienes toca su observancia y cum plim iento  , sabed : que 
he  venido en decretar lo sigu ien te :

«En el pleito con tenc ioso -adm in istra tivo  seguido en el 
T rib u n a l Suprem o y que pende an te el Consejo de Estado 
en  ún ica  instanc ia , en tre  Doña Josefa M artin  y Vidal (hoy 
sus herederos) y la  A dm inistración  general, y en su nom 
b re  m i F iscal, coadyuvada por D. M anuel P edregal y  F er
nandez, representado por el L icenciado D. M anuel Alonso 
M artínez, sobre revocación ó subsistenc ia  de la  orden del 
R egente del Reino de £0 de Mayo de 1870, que anuló el re
m ate  do la Casería clel Mercado , procedente del M onaste
rio  de S an ta  M aría de la V ega de Oviedo, y concedió á 
P edregal el dom inio ú til  de d icha finca: -

V is to : ' ■■■-
V isto el expediente g u b ern a tiv o , del cual re su lta :
Que en £8 de Julio  de 1865 D. M anuel P edregal, v iudo  

de Doña Rosa Secados y rep resen tando  á sus hijos Don 
F rancisco  y Doña Josefa, acudió al G obernador de la p ro 
v in c ia  de Oviedo exponiendo que su  suegro D. Ju an  Se- 
cades ten ia  so lic itada la  declaración del dom inio ú til  de 
los bienes referidos, que como sus causan tes estaba pose
yendo, y cuya an tig u a  colonia, como an terio r al año de 1800, 
justificó  en el expediente á in stan c ia  de aquél form ado en 
el de 1855; y suplicando que se d iera al asun to  el curso 
correspondiente has ta  conseguir aquella declaración :

Que á esta in s tan c ia  acom pañó la que D. Ju a n  Secades 
d irig ió  en 11 de Agosto de 1855 ai G obernador de la m ism a 
p rov inc ia  pretendiendo aquel dom inio ú til y que se u n ie ra  
el expediente incoado en 1843, en el cual ten ia  presentados 
los docum entos justifican tes de su  d e re ch o ; o tra  del m ism o 
Secades al In tendente de la p rovincia con igual objeto,-de 
fecha £6 de Enero de 1838; in form ación  de testigos p rac 
ticad a  an te el A lcalde de Oviedo en £4 del m ism o mes y 
ra tificada con citación del P rom otor fiscal de H acienda 
y  del A dm in istrador eclesiástico de la diócesis en 17 de 
Jun io  de 1856, por la cual se acred ita  el arrendam ien to  de 
la  casería en la fam ilia  Secades desde án tes del año 1800, 
y  que n inguno  desús ind iv iduos sirv ió  endas filas rebeldes; 
testim onio  cotejado de u n a  escritu ra  de arriendo  otorgada 
en 16 de A bril de 1785 á favor de D. José Secades, ele los 
bienes que en ella se deta llan , propios del convento de la 
Vega, por espacio de ocho años y ren ta  de sefo hanegas de 
escancia de buena c a lid a d ; un  recibo firm ado por el rem a
ta n te  de las ren tas del clero por fru to s del año 186 Lá favoí 
do D. M anuel Pedregal de seis hanegas y un  eopin de es
canda por la casería y sierras del M ercado y Abulí; las p a r
tid a s  bautism ales de.F rancisco  y Josefa Pedregal, y Seoa- 
des, hijos de Manuel y R osa; o tra  de m atrim onio  de estos 
dos ; o tra  de defunción de Rosa S ecades; o tra  de bautism e 
do Ju an  A ntonio Secades y A lvarez, hijo de F rancisco  y 
de M aría ; o tra  de defunción de Juan  Secades, que deje 
un a  h ija , R osa; o tra  de defunción do F rancisco  Secades y 
relación ju ra d a  de las fincas en cuestión  con el V.° R.° del 
A lcalde :

Que am pliado el expediente por orden de la Dirección 
general de Propiedades y Derechos del E s ta d o , en obser
v an c ia  de la de £4 de D iciem bre de 1860, se un ieron  á é. 
la p a rtid a  bau tism al de Rosa Secados y Fernandez, h ija  de 
Ju an  y do Josefa; testim onio com pulsado con in tervención  
fiscal do tres escritu ras  de a rrendam ien to  o torgadas en L° 
de O ctubre do 1797, £G de N oviem bre de 1804 y £1 do Mayo 
de 1815 á favor do Francisco Secades, por tiem po de nueve 
años y ren ta  en cada uno de seis hanegas.y  u n  copia de es
conda ; com pulsa de los asientos de los libros cobradores 
de la com unidad de S an ta M aría de la Vega, que desde 1798 
h as ta  1856, con algunos intervalos, hacen relación á la fa
m ilia  rec lam an te ; com pulsa de o tra  escritu ra  de arriendo  
d é la s  m ism os fincas o torgada en 4 de Febrero  de 1830 á 
favor de Ju an  Secades por ocho años y seis hanegas y  un  
copin de escanda de re n ta ; inform ación testifical aprobada 
por el Juez de p rim era  in stanc ia  de Oviedo en £7 de Enero 
de 1809, en la cual consta que desde ántes del año 1800 
F rancisco  Secados era llevador de la Casería del Mercado, 
que le sucedió su hijo Juan  y á este la suya Rosa, esposa de 
D. M anuel Pedregal, la que hab ia fallecido hacia tres-años 
dejando dos hijos, poseedores entonces, ju n ta m e n te  con su 
padre, de la case ría ; y declaración ju rad a  de Pedregal 
an te el Juzgado de p rim era ,in stan c ia  de no haber celebrado 
convenio ni otorgado docum ento alguno con el fin de ceder 
á o tras  personas su derecho á las fincas referidas : ■

Que así el expediente; en 1£ de Marzo de 1869 Doña Jo
sefa M artin  y Vidal, como ad ju d ica ta ria  da los predios ele

que se tra ta  en ven ta ju d ic ia l, suplicó que se desestimase 
la pretensión de Pedregal, fundándose en que este carecía 
de dereclm para  a d u c id o  á nom bre de sus h ijo s , pues h a 
b ían  fallecido en el año 1867, cual com probaban las dos 
■partidas cfo defunción que acom pañaba:

/ Que inform ando sobre el asunto  la  A dm inistración  de 
■■Hacienda pública, entendió que procedía, con arreglo á la 
R eal orden de £4 de Diciembre de 1860, rem itir  el expe
diente á la P residen ta  del m onasterio , á fin de que m a n i
festase lo que creyera oportuno, para  después elevarlo á la 
resolución de la  S uperioridad:

Que habiendo m anifestado la P residen ta en £3 de Marzo 
de 1869 que nada ten ia  que exponer sobre el p articu la r, el 
Oficial Letrado y la Ju n ta  provincial de Ventas estim aron  
que no procedía la declaración del dom inio ú til pretendido, 
por fa ltar en el caso presente el sujeto, á quien favorece la 
ley de £7 de Febrero  de 1856 en su a rt. £.ü, aclarado por la 
Real orden de £4 de D iciem bre de 1860, disposición 1.a : 

Que elevado el expediento á la S u p e rio rid ad , el Nego
ciado correspondiente de la D irección y la Sección de Le
trados en £5 de D iciem bre del m ism o año 1889 inform aron 
en sentido favorable á la. so licitud  de Pedregal, como he
redero legítim o de sus hijos, y por haber justificado los 
siguientes e x tre m o s: p rim ero , la petición en tiem po hábil: 
segundo, Ja continuación  del arrendam ien to  en individuos 
de una m ism a fam ilia  desde ántes del año 1800: tercero, el 
paren tesco  del p rim er reclam ante con los llevadores del a r 
riendo desde d icha época hasta  el año 18.55; y cuarto , que 
la ren ta  no h a  excedido nunca de los 1.100 rs., m áx im um  
señalado por, la ley p ara  la a lud ida concesión del dom inio

Que la D irección , no o b s ta n te , opinó de acuerdo con 
las oficinas prov inciales; m as la Ju n ta  superior de V e n 
tas de Bienes nac iona les, en sesión de £8 de D iciem bre 
dé 1869, por m ayoría, resolvió de conform idad con el Ne
gociado y la Sección cíe L etrados conceder á D. M anuel P e 
dregal el dom inio ú til y redención del directo de los b ie 
nes que constituyen  la C asería del Mercado, como herede
ro legítim o de sus citados h ijo s , disponiendo á la vez la 
nu lidad  de la ven ta  de dichos bienes :

Que con tra  esta resolución recurrió  en alzada para  an te 
el M inisterio de H acienda Doña Josefa M artin  y Vidal, por 
haberse anulado la expresada v e n ta , verificada en £5 de 
Agosto de 1868 á favor de D. M anuel T riera, quien  cedió 
su  derecho á la recu rren te , que fundó su  recurso  en que 
hab ia  satisfecho dos plazos y m ejorado no tablem ente las 
fincas, y en que el caso presente estaba com prendido en la 
o rden  del Poder E jecu tivo  de 9 de Marzo de 1869 ; y

Que rem itido  el asunto  á inform e de las Secciones de 
H acienda y E stado y G racia y Ju stic ia  del Consejo de 
E s ta d o , lo evacuaron  én 9 de Mayo de 1870, opinando 
que debia confirm arse en todas sus partes el acuerdo ape
lado, y de conform idad con esta opinión se expidió por 
el M inisterio de H acienda la orden del Regente del R eino 
de £0 del m ism o m es de Mayo de 1870.

V ista  la dem anda p resen tada ante el T ribunal Suprem o 
por el L icenciado D. F erm ín  G arcía de Vior en nom bre de 
Doña Josefa M artin  y V idal, con la pretensión de que se 
revoque la orden de £0 de Mayo de 1870:

V isto el escrito  de contestación del F iscal del T ribunal 
Suprem o, en que pidió á  la Sala que se desestim e la de
m anda y se confirm e la orden rec lam ad a , con cuyo p are 
cer se ha  m anifestado  conform e m i F iscal en el Consejo de 
E s ta d o :

V ista  la contestación del L icenciado D. M anuel Alonso 
M artínez, representando á D. M anuel Pedregal, como coad
y u v an te  de la A dm in istración  general, en la que dió por 
reproducidos los fundam entos y petición f is c a l:

V ista  la ley de £7 de Febrero de 1853 declarando com 
prendidos en el a rt. l.°  de la de l.° de Mayo de 1855 los 
censos que expresa, y  haciendo v arias  am pliaciones y ac la
raciones p ara  lle v a rá  cabo la redención decretada en d icha 
fecha, cuyo art. £.* dice : «Se declaran como censos para  
los efectos de esta ley los arrendam ien tos an teriores al 
año 1800 que no excediendo de 1.100 rs. anuales en su 
origen ó en el año ú ltim o  hayan  estado desde la c itada 
época en poder de un a  m ism a fam ilia, aunque hubiesen 
sufrido a lguna a lteración  en las ren tas  en épocas poste
riores. »

V isto el a rt. 17 de la  m ism a ley, según el cual «se am 
p lía por seis meses, á con tar desde la publicación de la p re
sente ley, el plazo que se concedió en el a rt. 7.° de la de 1.° 
de Mayo para la redención de censos. Esíe plazo podrá 
prologarlo el Gobierno por otros seis m e ses .»

V ista la ley de 11 de Julio  de 1856 dando instrucciones 
p ara  la enajenación de bienes nacionales, que previene en 
su a rt. 14 que «la redención de cornos se verificará con 
arreglo á lo dispuesto en las leyes de 1.° de Mayo de 1855 
y ££ de Febrero  de 1856; pero para gozar de las ventajas 
concedidas en esta ú ltim a á los arrenda tario s anteriores al 
año de 1800, será necesario que justifiquen  el contrato  por 
m edio de escritu ra  pública, ó al ménos que conste de un  
modo au tén tico  en los libros, recibos., ca rtas  de pago ú otros 

. docum entos que ex istan  en poder del arrenda tario  ó en el 
de la corporación á que la finca p erten ezca .»

V ista la in stracc ión  para el cum plim iento de la ley a n 
te rio r, en cuyo art. 13 se dispuso : «Para que pueda tener 
efecto en todas sus partes la restricción  que establece el a r 
tícu lo  14 de la p ropia ley respecto de arrendam ien tos a n 
teriores al año 1803, la Dirección general de V entas devol
verá inm ed ia tam en te  á las A dm inistraciones del ram o los 
expedí ntes de aquella época que aun no se hallen ap ro b a
do sy A fin de que se exija á los interesados las pruebas que 
determ ina el referido a rt. 14 de la ley; y en el caso de no 
justificarse docum entalm ente por completo la ex istencia  
no in te rrum pida  del arriendo, se ad m itirá  como com ple
m ento la p rueba testifical, siem pre que los in teresados p re 
senten un docum ento de Tos prim eros años de este siglo, 
en que se acred ite que la fam ilia estaba en posesión de la 
finca, cuya prueba testifical consistirá en la inform ación 
de testigos hecha ante el Juez de prim era in stan c ia  del p a r 
tido, con citación del P rom otor fiscal de H acienda en las 
capitales de p rov incia  y del Juzgado o rd inario  en. las c a 

bezas de partido, los cuales h ab rá n  de poner su censura. L as 
m ism as reglas se observarán  p a ra  la in strucción  de los ex
pedientes que de nuevo se in s tru y a n  en las A dm in istracio 
nes de provincias. Si en los expedientes que hoy existen en 
la Dirección general resultase probado el derecho de los in 
teresados en la form a ántes prevenida, se acordará en ellos 
lo que corresponda, sin devolverlos á la  A dm in is tración  do 
la provincia. »

 ̂V ista la Real orden de £4 de D iciem bre de 1880, que 
fijó la tram itac ión  de los expedientes p a ra  ob tener el dom i
nio ú til de las fincas com prendidas en las leyes de des
am ortización , declarando en su disposición 1.a «que la  con
tin u id ad  d é lo s  arrendam ientos an terio res á H 0 0  en u n a  
m ism a fam ilia se entiende no sólo respecto á los que p ro 
ceden de sucesión d irecta  de padres á hijos, sino á los" pa
rien tes por riguroso orden de sucesión dentro del décim o 
g ra n o . 9

Considerando que en el expediente gubernativo aparece 
com pletam ente probado y en la form a prevenida en las am  
-tenores prescripciones el arrendam iento  de las fincas que 
constituyen  la Casería del Mercado, procedentes del m onas
terio  de S an ta  María, de la Vega, por Rosa Secades y sus 
ascendientes con an terio ridad  al año 1800, y que en el año 
de 1843 lo ac red ita ron  docum entalm ente, reiterando  en el 
de 1855 la petición de que se les concediera el dom inio y 
redención de que se t r a ta :

Considerando que D. M anuel Pedregal, v iudo de Rosa 
Secades, sucedió por m in iste rio  de la ley á los h ijos do 
este m atrim onio , fallecidos ántes de llegar á la edad en que 
la ley otorga la testam entifaccion ac tiva , y que por tan to  
y como único heredero de aquellos le corresponden y pu e
de hacer uso de los derechos que á los m ism os pertenec ían : 

C onsiderando que el carácter de la concesión objeto 
del litig io  no es personalísim o y sí fam iliar, sngun se des
prende del contexto  de las disposiciones precitadas y espe
cialm ente de lo declarado en la Real orden de £4 de D iciem 
bre de 1860, que consigna que la continu idad  del arriendo  
en una fam ilia se en tienda no sólo respecto de los que 
proceden de sucesión d irecta  de padres á hijos, sino de los 
parientes, por riguroso orden de sucesión, den tro  del dé
cim o grado ; y

Considerando que así fijado el derecho de P edregal al 
dom inio ú til y redención del directo de la Casería dei M er
cado, y habiéndose presentado á la A dm in istración  en el 
año de 4843 las pruebas por la fam ilia  Secades del a rren 
dam iento con an terio ridad  ai de 1800, no pueden tener 
aplicación al caso presente los térm inos fatales que p ara  
deducirlas se han  señalado en disposiciones posteriores : 

Conformándom e con lo consultado por la  Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asis
tieron  D. Pedro Nolasco A urioles, P residente; D. Tom ás 
R etortillo , el M arqués de la R ibera, D. V ictorio  F ernandez 
Lazcoiti, D. A gustín  de Perales, D. Guillerm o Chacón, Don 
Esteban M artínez, D. Juan  Jim énez C uenca,D . José M aría 
Brem on, D. Ju an  de Cárdenas y D. Em ilio S aníillan , 

Vengo en absolver á la A dm inistración  general del E s 
tado de la  dem anda in te rpuesta  á nom bre de Doña Josefa 
M artin  y V idal contra la orden de la R egencia del Reino 
de £0 de Mayo de 1870, la cual queda firm e y subsistente.

Dado en Palacio á tre in ta  de Mayo de m il ochocientos 
se ten ta  y s e is .= A L F 0 N 3 0 .= E í P residen te del Consejo de 
M inistros, A ntonio  Cánovas del Castillo.»

Pubíicacion .= :L eido  y  publicado el an terio r R eal de
creto por m í el Secretario  accidental del Consejo de E s ta 
do, hallándose celebrando aud iencia pública la Sala de lo 
Contencioso, acordó que se tenga como resolución final en 
la in stanc ia  y au tos á que se refiere; que se u n a  á los m is
mos; se notifique en form a á las partes, y se inserte  en 
la  G a c e t a : de que certifico.

M adrid 17 de Jun io  de 1876.«*José de G rijalva.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L .

M I N I S T R I O  D E  G R A C I A  Y  J U S T I C I A

Dirección genera! de los R eg is tro s  c iv il  
y de la p ro p ied ad  y del  Notariado.

Exorno. Si\: E a  el recurso gubernativo promovido por Doña 
Benita Martin Albo contra la negativa del R egistrador de la 
propiedad de Orgaz á in sc r ib id  cierto documento pe ndiente 
en esta Dirección general en virtud, de la apelación inter
puesta por dicho funcionario:

Resultando que por el fallecimiento abintesíaío de D. Ve
nancio Montero y  Correazo, ocurrido en 30 do Agosto de 1888. 
se ni o ce dio por la  vino, a Dona Benita Martin Albo, herederos 
mayores y curador de ios menores al inventario, L m e fo r  v  
partición extrajudicial.es de Jos bienes relictos; y t u  ’ m h «• 
estas operaciones fueron presentadas á la ap ro bad  >, < P L e 
gado de Orgaz, el cual, después de cumplidos los t ñ n ñ m  
gales, en 14 de Agosto de 1875 dictó auto de aprobación, m a n 
dando al propio tiempo protocolizar el expediente en 3a Ib m- 
ría  de la viña cíe Mora, y que se proveyese á los interesados 
de los testimonios convenientes:

Resultando que en cumplimiento de lo mandado se veri
fico la protocolización en 8 de Octubre siguiente, y se ex nidio 
el opoi 1»u 110 testimonio de h ijuela a favor de la hija y here
dera Doña Andrea Montero y de la viuda Doña Benitafofim.in 
Aleo por el Notario de la referida villa de Mora, y presentado 
oicho documento para  su inscripción en el Registro de la pro
piedad ^ae Orgaz, el Registrador estampó nota de suspensión 
al pié ael documento, y tomó anotación preventiva por no h a 
berse protocolizado en la Notaría  de Orgaz, ó sea del mmío 
donde reside el Tribunal, como dispone el art. 76 del regía- 
mento vigente para  la ejecución de la ley del Notariado: 

Resultando que en v ir tud  de esta negativa, la Doña Be
nita ^Martin Albo acudió por escrito al Juzgado del partido 
solicitando se ordenase al Registrador que convirtiera en i n s 
cripción definitiva la expresada anotación, puesto que i a p ro
tocolización está bien decretada y llevada á efecto s ig u n  el 
mismo artículo citado, que solamente se refiere «1 caso en que 
á consecuencia de actos, diligencias ó procesos judiciales h ay a  
de extenderse escritura m atriz, lo cual no ha tenido lugar en 
el presente caso;

Resultando que oído el Registrador de la propiedad, el
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Juzgado en £3 de Marzo último dictó auto resolviendo que es 
inscribible el testimonio de la hijuela formada á Dona Andrea 
Montoro y Albo y su madre Di ña Benita en la partición de 
los bienes relictos por D. Venancio Montoro; de cuya resolu
ción apeló aquel funcionario, confirmando la Presidencia en £1 
de Junio el referido auto:

Vistos los artículos SI, £3 y 6o de la ley Hipotecaria; 6, 57 
y 186 del reglamento general dictado para su ejecución; los 8, 
£7 y 3£ de la ley del Notariado, y los artículos 47, 76 y 77 del 
reglamento general para la organización y régimen del Nota
riado:

Considerando que el Registrador ha suspendido la inscrip
ción de la citada escritura, porque no habiéndola autorizado 
el Notario de la capital del Juzgado de primera instancia en 
que se han seguido los autos de testamentaría, se ha infrin
gido lo dispuesto en el art. 76 del reglamento general para el 
régimen del Notariado, cuya infracción constituye en concepto 
desdicho funcionario una falta subsanadle:

Considerando que según la doctrina de la ley Hipotecaria 
sólo tienen el carácter de faltas subsanadles, aparte de las que 
consisten en omitir alguna de las circunstancias necesarias 
para la validez de las inscripciones, aquellos defectos ó infrac
ciones que afectan d la validez del mismo título sin producir 
necesariamente la nulidad de la obligación en él constituida.:

Considerando que el haber acordado el Juez de primera 
instancia de Orgaz en la tramitación del juicio de testamen
taría la protocolización de las particiones en la Notaría de 
Mora perteneciente al mismo distrito, contra lo dispuesto en 
el art. 76 del mencionado reglamento, que ordena que esta 
protocolización se verifique ante Notorio residente en el punto 
donde se halle establecido el Tribunal, no constituye un defec
to que produzca la nulidad de la providencia judicial ni de 
los actos notariales ejecutados en su cumplimiento, porque 
para ello era preciso que existiese alguna disposición legal 
que declarase expresamente dicha nulidad, lo cual no sucede:

Considerando'que aun e» el supuesto de que esta Direc
ción general pudiese adoptar algún acuerdo dejando sin efecto 
la providencia del referido Juez después de haber adquirido el 
carácter y la fuerza de una ejecutoria por el consentimiento 
de los interesados, existe en el presente caso el obstáculo que 
opone el art. 3£ de la ley del Notariado al desglose de las es
crituras matrices y demás documentos de los protocolos de 
que forman parte integrante;

Esta Dirección general ha acordado confirmar 3a provi
dencia apelada, y en su consecuencia, dejar sin efecto la sus
pensión de Ja inscripción del testimonio de hijuela presentado 
por Doña Benita Martin Albo para su inscripción en el Ptegis- 
tro de la propiedad de Orgaz, por el motivo en que se funda 
el Registrador, quien convertirá en inscripción definitiva la  
anotación practicada, sin devengar honorarios, conforme á 
Jo dispuesto en la última parte del art. 486 del reglamento 
general para ía ejecución de la ley Hipotecaria.

Lo que con devolución del expediente digo á Y. E. á los 
efectos oportunos» Dios guarde á V. E. muchos anos. Madrid 6 
de Julio de •187ó.=El Director general, Feliciano R. de Are- 
llano.—Sr. Presidente de la Audiencia de Madrid.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A

D ire cc ió n  g e n e r a l d e  lo s  C u erp os d e E stad o  Ma y o r  
d e l E jér c ito  y  P ia se s .

Sin perjuicio de que á su debido tiempo se publicarán dos 
programas detallados de las materias que ha de comprender 
el examen ele ingreso en la Academia de Estado Mayor del 
Ejéicitn, si anticipa desde ahora á ios que puedan ser intere
sados, que por el art. 6£ del reglamento de aquella, aprobado 
por Real md* o de lo de Mayo último, se dispone que ios aspi
rantes s u f t e l  examen de Historia de España y Geografía 
política universal; acreditando además, por medio de certifica
dos, ha! pr sido aprobados en las asignaturas de Gramática 
castellano y Elementos de Historia universal.

Madrid 17 de Julio de 4876.=Joaquín Halleg.

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A

Eli Comandante de la goleta Sirena dice en telegrama de 
ayer desde Aden al Sr. Ministro de Marina lo siguiente: 

«Pagaron mar Rojo buque y tripulación fdizmenie. > 
Madrid i 4 de Julio de 1876.

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A

D ire cc ió n  d e l T e so ro  p u b lic o  y  O rd en ación  g e n e r a l  
de Pagos del Estado.

Esla Di re mi no lia d ispujstj que el día J9 del corriente se 
satisfaga en Id Tesorería iJuitral a L c n n u  'iriscm p servi
cio* tic ípjrriM y otros i-oncei íns l i  prfi imn r j i r i r  1 c ríe de 
todos los inéditos cumprciidiáos en efi sextj grupo peud ¡ ules 
de pago»

Madrid 17 de Julio de 487G.=Ei Director general, Eche- 
ñique.

D i r e c c i o n  d e  l a  C a j a  g e n e r a l  d e  D e p o s i t o s
Se tí al f mié ato para el día í j  del cui i\¡ ¡:L.

Levch.cit n r> rmporrs mi r* n a  de fifi c ri .inn <■ g;i rr j le c’
r i l  E- ob) por 7 r e m a n í1 ^ mj r¡ a i  1 , J ¡ v i- rr  ce»
j irrii t riel corricjtr  \ fio cmpcL mu t r fi¡ 1 J i s r o
d o s en a 1 a m i. e n 1 o.

ibiji '  d 17 de Julio de 4876.=EI Director n i m i l , ” I uel 
\\p [  r'e Dolz.

Direccion general de la Deuda publica
El firi m ' a jo  que á con tino ac’ou expr» sa podiá prc- 

i 'ij r* el d a 49 del corrrn tr ,  m* d. .. a o e  h  m rri ,
e 1 nm m  rm esta Dirección m uí rifi á roA hl/ el jm -
P' vb .p . 'O j  ' e h  proposición qm* le fué admitida en la
g loria  f uri a fH valores de H Leuda verificada en los
días ifi y £ de Octubre del año último :

Número
del

resguardo JKTDe 78 ARO.
del

depósito.

407 D. Bernardo López»
Madrid 47 de Julio de 1876.=E1 Secretorio, Santiago Ba-. 

il es teros.=V,° B .°= £ l Director general, Mena,

D ire cc ió n  g e n e r a l d e R en tas E s ta ñ e  añas.
Noticia de los pueblos y Adm inistración es donde han eaMdo 

los 19 premios mayores de los 874 que comprende el sorteo 
de este día.

Premios.
Números. — Administraciones.

Pesetas.

£.£31 460.000 Cádiz.
5.571 80.000 Madrid.
4. £16 60.000 Idem.

10.790 £5.000 Orense.
14.544 3.000 Madrid.

4.544 3.000 Idem.
1.984 3.000 Barcelona.
3.458 3 000 Valencia.

15.494 3.000 Jaén.
10.859 3.009 Almería.
14.656 3.000 Sevilla.
17.753 3.000 Idem.
16.905 3.0(10 Jerez de la Frontera.

9.4£G 3.000 Arcos de la Frontera.
6.768 3.000 Madrid.
7.251 3.000 Puerto de Santa María.

4 34 3.000 Madrid.
4.990 3 000 Badajoz.

435 3.000 Valencia.
En los sorteos celebrados en este dia en la forma preveni

da por Real orden de 19 de Febrero de 186£ para adjudicar el 
premio de 6£5 pesetas concedido á las huérfanas de militares 
y patriotas muertos en la pasada guerra civil; otro de igual 
cantidad otorgado por decreto de 17 de Setiembre de 1874 á : 
las huérfanas de militares y patriotas muertos á manos de 
los partidarios del absolutismo desde 1.° de Octubre de 4868, 
y cinco de !£5 pesetas cada uno asignados á las doncellas
acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta Corte,
han resultado agraciadas las siguientes: ■

HUÉRFANAS. . , ,

'Premio primero de 6£5 pesetas.
Doña María Valladolid, hija de D. Francisco, Miliciano Na

cional de la villa de Carranque, muerto en el campo del honor.
Idem segundo de id. id .

Este premio no ha podido adjudicarse por falta de intere
sadas con derecho á obtenerle.

DONCELLAS.'.

Premio primero de pesetas.
Carmen Fernandez, del Colegio de la P a z . ;

Idem segundo de id. ;
Julia Sabina Mendoza de Escalón, de id. 7 

Idem tercero de id.
María Alvarez. y García de Enrique, del Hospicio.

Idem cuarto de id.
Pilar Menendez y Fernandez de José, de id.

Idem quinto de id.
Pilar Cediel y Martínez de Faustino, de id.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid el dia £7 
de M ió  de 1876.

Constará de 35.000 billetes, al precio de 30 pesetas, divi
didos en décimos, á 3  pesetas; distribuyéndose 766.500 pesetas 
en 4.717 premios ele la m anera siguiente :

PREMIOS. PESETAS.

4................................  d e . . . . . . . ..........................  .80.000
4 . .  . ................. .. de. . . . . . . . .........  50.000
1 . . . .  . ................  . " d e . . . , . .........    £0.000
1.»....................... .. de   40.000
£ ............ .. de 5 , 0 0 0 , . . . . ................  40.000

35. ...........................  de £ . 5 0 0 . . . . . . . . . . . . .  87.500
4.375......... .............. .. -de. 300............ . . . . . . .  1 442.500

99. aproximaciones de 300 pesetas para los 99 
números restantes de ía centena del que 
obtenga el premio m a y o r .  ----------------    . £9.700

99 id. de"300 para los 99 números restantes 
de la centena del que obtenga el premio 
según do  ..........................................................  £9.700:

99 id. de SCO para los 99 números restantes ' 
de la centena del que obtenga el premio
tercero ..................      '£9.700

£ aproximaciones de £.500 para los números-
anterior y posterior al del premio m a y o r . . 5,000

£ id. de í.£00 para id. id. id. del premio se
gundo  ..........     £.400'

. 4.717 , 766.500

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
p :m do  que pueda corresponder ad billete; entendiéndose, con 
rr qpmfiu á las aproximaciones ruña hades para los números an- 
[criar y porieiior al de los pren h>- primero y .segundo, que si 

lirio pruniadr el iriiii .i ,su / .herir res el número 35.000 ; y  si 
iiirn i* e-fic el r g j r r indo, ti 1:11 *o imra. i  será el siguiente.

ItKC Ja n p lre c im  de las -‘rm x ;m a rio n es  de 390 pesetas 
rm fj/coLliundo quo si el ]-remio ¡rxqyor corresponde, por 
ejmu fio, 1 1 luán. 4 í, el svpmdo :fi 9.9CG y el tercero al £0.315, 
sí* coiiridi rau a g a^ierhr ie ‘pee ti va me oto los 93 números res- 
Ííiii < rio h rz ( ulesns díd primero, serundo y tercero; es de- 
rii, flemi- , 1 I al [ÍD, del 9 901 ai ÍÜ.0Ó0 y deí £0.301 ai £0,400.

El 1 *,Pc' ct  (hc ina ra  en el local destinado al efecto, con 
ía° 3rmi iíbi'b s ] rr;:crilf s i,or la instrucción del ramo. Y en 
la p ‘f] In frrtjtr se hará t> r‘pues un doble sorteo especial para 
adjn ¡* -ar un premio de 095 pmetas entre las huérfanas de 
u fin res y patrio,* s muertos en campaña, y cinco de á 4£5 
mi r e  las done, Ibr- acogidas en el Hospicio y Colegio d é l a
IJetz de eri * capital.

JAhis arios st rán públicos, y los concurrentes interesados 
síi el juego noitf u derecho, con la ven-a. riel Presidente, a ha
cer* hrcrvcc¡n/cr robre eludas ó irregularidades que adviertan 
en las operaciones de los sorteos. Al día f ¡guíente de efectua
dos Jos sorteos se expondrá el resudado al público por rnedio 
de listas impresas, cuyas listas son los únicos documentos 
fehacientes para acreditar los números premiados*

Los premios se pagarán en las Administraciones dende 
hayan sido expendidos los billetes respectivos, con presenta
ción de estos y entrega tím los mismos. En algunos casos la 
Dirección puede acordar trasíerencias da pagos", mediante so-* 
licitud de los interesados. ■

Madrid 47 do Julio da !376,=EI Director general-, José 
Biveroa

T e so r e r ía  C en tra l d e  l a  H acienda- pnibliea.
Los tenedores de carpetas de recibos del empréstito nacio

nal de 175 millones, cuya numeración y provincias de que 
proceden á continuación se expresan, pueden presentarse en 
esta Tesorería el dia 48, desuelas once de la mañana á la una 
de la tarde, á recoger los títulos que les correspondan.

Carpetas números 43.£81, 83, 85, 87, 89, 94, 95. 3£9, 45, 
309, 31, 33, 35 y 37, 49, 69, 455, 501 y 3, 436, 64, 66, 68, 70, 
84, 86 y 88, 90, 96, 500, £, 8, 40, 44, que proceden de la pro
vincia de Madrid.

Idem números 4£3, 308, 690 á 9£, 86£ á 69, 94 á 9o, 956, 
4.073 y  74, 4.409, 89 y 40, 4.456 á 58. 4.783, 4.809, £.094 á 99, 
£.£30 á 34, £78 á 86, £98 á 30£, 333, 550, £.600, 676, 3.039, 
450 á 53, 459 á 64, 597, 6.3£4, 7.008 y 9, 490 y ££4, 40.307 y 
4£.77£ y 73, 43.687 á 93, 95 á 98, 700 á 703, 8 á 40, 4£ y 43, 
44 á 46, 7£0, que proceden de la provincia de Valladolid.

Idem núm. £.£09, que procede de la provincia de Jaén.
Idem húmeros 43.444 á 457, que proceden de la provincia 

de Avila.
Idem núm. 4.806, que procede dé la provincia de Lérida.
Idem números 4.8*27 y 41.483, que proceded de la provincia 

de Murcia.
Idem números 4.2-00 á £02, £99, que proceden de la provin

cia de Valencia.
Madrid 47 de Julio de 4876.=E1 Tesorero Central, Francisco 

de Goicoechea.

De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 19 del 
corriente, de diez de la mañana, á dos de la tarde, satisfará 
esta Tesorería Central las facturas de cupones de bonos del 
Tesoro de la primera emisión, vencimiento de 30 de Junio 
de 4875, señaladas con los números del 4.0£4 al 4.046 de pre
sentación y 4.7£4 á 4.746 de sorteo para el pago, importantes 
34.320 pesetas.

Madrid 47 de Julio de 1876.=E1 Tesorero Central, Francisco 
de Goicoechea.

M IN IST E R IO  D E  F O M E N T O

D ire cc ió n  .general, d e In s tr u c c ió n  p ú b lic a .
Se halla vacante en la Escuela superior de Arquitectura 

de Madrid la cátedra de Estereotomía y aplicaciones de la 
Geometría descriptiva á las sombras, perspectiva y gnornónica, 
dotada con el sueldo anual de 4.000 pesetas, la cual ha de pro
veerse por opoSicion, con arreglo á lo dispuesto en el art. ££6 
de la ley de 9 de Setiembre de 4857. Los ejercicios se verifica
rán en Madrid, en la forma prevenida en el reglamento de £ de 
Abril de 1875. Para ser admitidos á la oposición se requiere 
no hallarse incapacitado el opositor para ejercer cargos pú
blicos, haber cumplido £5 años de edad, y tener el título de 
Arquitecto ó tener aprobados los ejercicios para optar á dicho 
título»

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Dirección 
general de Instrucción pública en el improrogable término de 
tres meses, á contar desde la publicación de este anuncio en 
la Gaceta, acompañadas de los documentos que acrediten su 
aptitud legal, de una relación justificada de sus méritos y ser
vicios, y de un programa de la asignatura, dividido en leccio
nes, y precedido del razonamiento que se crea necesario para 
dar á conocer en forma breve y sencilla las ventajas del plan 
y del método de enseñanza que en él se propone. Asimismo 
tendrán presente que, según la disposición 40 del art, £3 del 
reglamento vigente, habrá un ejercicio práctico,**que consistirá 
en la resolución gráfica dedos problemas, que corresponderán 
respectivamente á las dos partes de la asignatura, preparán
dose al efecto por el Tribunal un número conveniente de pro
blemas relativos á la Perspectiva y sombras, y otros de Este
reotomía, sacando á la suerte el opositor uno de cada clase, 
que con la preparación que el Tribunal acuerde deberá resol
ver con el número de pliegos que crea el aspirante necesarios 
para dar cabal idea de la solución. 1

áegun lo dispuesto en el art. 4.° del expresado reglamento, 
éste anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de to
d as  Jas  provincias y por medio de edictos en todos los esta
blecimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se 
ádvierte para quedas Autoridades respectivas dispongan desde 
luego que así se verifique sin más que este aviso.

Madrid' 42 de Julio de 4878.=E1 Director general, Joaquín 
Maldonado.

Resultando vacante en la Escuela superior de Arquitectura 
de Madrid la cátedra de Dibujo de conjunto é Historia de la 
Arquitectura, dotada con 4.000 pesetas, que según el art. ££6 
de la ley de 9 de Setiembre de 4857 y el £.° del reglamento 
de 15 de Enero de 4870 corresponde, al concurso, se anuncia 
al público con arreglo á lo dispuesto en el art. 47 de dicho re
glamento, á fin de que los Catedráticos que deseen ser trasla
dados á ella, ó estén, comprendidos en el art. 477 de dicha ley 
ó se hallen excedentes, puedan solicitarla en el plazo improro
gable de £0 días, á contar desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta.

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profesores que 
desempeñan ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
sueldo*y categoría y tengan el título de Arquitecto.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicitu
des á esta Dirección general por conducto del Director do Ja 
Escuela en que sirvan, y los que no estén en el ejercicio de la 
enseñanza lo harán también á esta Dirección por conducto del 
Jefe del establecimiento donde hubieren servido últimamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del expresado reglamento, 
este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias; lo cual se advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se verifique desde luego sin más 
aviso que el. presente.

Madrid 43 de Julio de 487S.=El Director general,  Maldo
nado Macomaz,

A D M I N I S T R A C I O N  P R O V I N C I A L

A d m in is tr a c ió n  d e l C orreo  C e n tr a l
SECCION DE LISTA.

Carlas detenidas por falta de franm eo el dia 16 de Julio 
de 1876.

Número 633 Agueda García.—Macbocan.
634 Antonio Sed raudo. —San Juan de Villasenor*
635 Bernardo Calderón.—Panticosa.
636 Cárrnen Sudeiio.—Colmenar Viejo,
637 Carmen Meco.—Alcalá de Henares,
638 Carmen Guerra .--Toledo,
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Húmero 639 ' Carmen Aponte.—Sevilla.
640 Cándido López.—Guadalajara.
644 Condado Gregorio Quintana.-—Zaragoza.
64$ Consulado de Suecia.—Cádiz.
643 Dionisio Perez.—Pits. .
64-4 Francisca Dorado.—San Pedro de Unquera.
645 Florentino Sánchez.—Guadalajara.
646 Ferm ín Orbe.—Bilbao.
647 Josa María Peñuelas.—Pozuelo de Alarcón.
618 María Blanco.—Deva.
649 Pedro C. García.—Manila. .
650 Teodolfo Gil.—Valladolid.
654 Tomás Maeso.—Segovia.

Madrid 47 de Julio de 4876.« 'E l  A dm inistrador, Martírn 
Botella. . ' .

A DMINISTRACION  MUNICIPAL.

Ayuntam iento constitucional d e M a d rid .
No habiendo tenido efecto por falta de lid iadores la su 

basta de acopio y machaqueo de piedra necesaria para los fir
mes de la via publica, anunciada para el dia 7 del corriente, 
se saca á nueva licitación dicho servicio para el dia $4 del 
actual, á las dos de su tarde, cuyo remate se verificará sim ul
táneamente en la tercera Casa Consistorial, plaza de la Cons
titución, núm. 3, y en el edificio municipal de la costanilla 
de los Desamparados.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para Id- 
subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaría de mi car
go, de una á cuatro, todos los dias no feriados que medien 
hasta el del remate.

Se adm itirán los pliegos cerrados que se presenten sólo 
en el acto de la licitación.

Madrid 44 de Julio de 4876.—El Secretario, José Dicenta y 
Blanco. ■—3 •

ADMINISTRAClON DE JUSTICIA.

Juagados de primera instancia.
Almendralejo.

D. Manuel Cubells y Ciscar, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente prim er edicto se c i ta , llama y emplaza á 
los que se crean con derecho á la herencia de Doña Dolores 
Escobedo y Chaves y Doña Tere sa Larios y Escobedo, natu 
rales la prim era de Villanueva del Fresno, partido judicial de 
O li venza, y la segunda de esta ciudad, de donde las dos eran 
pecinas, y en las que fallecieron en 47 de Octubre y 44 de No
viembre del año último respectivamente, para que dentro del 
térm ino de 30 dias, contados desde la publicación de este edic
to, comparezcan á deducirlo en este Juzgado; bajo apercibi
miento de que en otro caso les parará el perjuicio que haya 
lugar, pues así lo tengo acordado en los autos promovidos por 
D. Iíerihcrto Larios y Fernandez, esposo y padre de aquellas, 
sobre declaración de herederos de las mismas.

Dada en Almendralejo á 14 de Julio de 1876.—Manuel Cu - 
b e lls .= E l actuario, Prudencio Sánchez López. X—135

Barcelona.— Beltrán.
En virtud de lo acordado por el Sr. Juez de prim era in s 

tancia del distrito de San Beltrán, en méritos de los autos de 
concurso do acreedores de D. Miguel Torns y Bofill, se hace 
público por medio del presente edicto que en el acto de la 
ju n ta  general celebrada el dia SO de Junio próximo pasado, se 
aprobó por todos los acreedores á ella concurrentes el conve
nio presentado por el concursado, cuya copia literal es como 
s ig u e :
Convenio celebrado entre D. Miguel Torns y Bofill y sus acree

dores\ bajo los pactos siguientes.
«Primero. Los Sres. D. Tomás Gaspar, D. José Grau y Don 

Andrés Munseoli, constituyendo la Sociedad G aspar, Grau y 
Munsech, se.subrogan en el lugar del deudor, quien les otorgará 
inmediatam ente escritura de cesión de todos sus bienes, con
forme van detallados en la relación presentada al Juzgado de 
prim era instancia; obligándose en consecuencia al pago de todo 
el pasivo que contra sí tiene el deudor D. Miguel T o rn s , en 
la forma que más abajo se dibá.

Segundo. Al efecto de atender al pago de los créditos que 
constituyen dicho pasivo y de que se hace cargo la razón so
cial Gaspar, Grau y Munsech, estos aportan desde luego el 
capital da 80.000 pesetas vque unidas á los beneficios que r e 
porten de sus transacciones los créditos que representan en el 
concurso, la fábrica de cintas de goma, la de curtidos, m a
quinaria y moviliario ó efectos de fáb rica , que en total as
cienden á unas 470.410 pesetas , servirán de garantía á los 
acreedores para el pago de sus referidos créditos.

Tercero. El pago lo verificará la razón social anunciada en 
el término de seis años, empezando por repartir un 40 por 400 
á los dos meses de ratificado el presente convenio ante la Au
toridad judicial, siendo por consiguiente los otros dividendos 
á razón de 45 por 400 anual.

Cuarto. Los socios subrogados en lugar de D. Miguel Torns 
no podrán detraer del capital que constituya su activo can ti
dad alguna ni en concepto de beneficios, y salvo lo que para 
el pago de su trabajo personal y gastos domésticos se acuer
de, hasta tanto que estén satisfechos los créditos á cuyo pago 
vienen obligados.

Quinto. La Sociedad subrogada aceptará la intervención en 
sus operaciones en la forma que más conveniente crea la comi
sión que se nombre al efecto, pudiendo disponer esta ó apli
car para el pago de los trabajos que dicha .intervención exija, 
un 4, 3 ó 3. por ciento según su recto, criterio, y que será de 
cuenta de los señores acreedores.

Sexto. Si vencido el plazo m  que debió verificarse un re

parto dejase de hacerlo la Sociedad Gaspar, Grau y Munsech, 
podrán los señores acreedores, y e n  su nóm brela  comisión, 
incautarse desde luego de todos los bienes cedidos y demás 
que .«constituyen el activo de dicha Sonedad, sin intervención 
alguna del Tribunal, proceder á su liquidación y hacer el pago 
en cuanto esta alcance, á los señores acreedores, renunciando 
ahora para entonces la Sociedad mencionada á cuantos dere
chos y acciones en su favor puedan competirles.

Sétimo. La razón social prenombrada asigna á D. Miguel 
Torns la pensión vitalicia de 40 pesetas diarias, trasm isible 
tan sólo á su señor padre y á su señora esposa Doña Dolores 
Farriols para el caso de que les premuriera, teniendo derecho 
á  exigir que esta pensión, que le ha sido ya otorgada por el 
Juzgado de San Beltrán en auto de $7 de Abril último, le sea 
hipotecada especialmente sobre la fábrica de. San Gervasio, 
cuando estén satisfechas todas sus deudas, debiendo en este 
caso ser preferido á otro acreedor que posteriormente á la ra 
tificación del presente convenio aparezca serlo de la razón 
social ya dicha y no de D. Miguel Torns, quien en el ínterin 
tendrá dicha pensión garantía general como los demás aerea
res sobre todos los bienes cedidos y sobre todo el activo d é la  
Sociedad.

Octavo. La Sociedad Gaspar, Grau y Munsech se compro
mete á cancelar la hipoteca especial de 8.800 duros, ó sean 
44.000 pesetas, que gravita sobre la fábrica de San Gervasio 
el dia de su vencimiento.

Noveno. Se nom brará la comisión que deba velar é in te r
venir en las operaciones de la Sociedad, la cual tendrá facul
tades omnímodas para vigilar por el exacto cumplimiento de 
este convenio, la cual además estará facultada para exam i
nar y dictaminar acerca de la legitimidad de los créditos que 
al cobro presenten los señores acreedores, y para perseguir 
ante los Tribunales á aquel ó aquellos cuya legitimidad no 
quede justificada.))

Estas proposiciones fueron aprobadas por unanim idad; y 
habiéndose procedido á nom brar la comisión de que habla el 
capitulo noveno, fueron nombrados por unanim idad los seño
res D. José Planas, D. Joaquin Parellada, D. Pedro Alegri, 
como Gerente de la razón social Pedro Alegri y Compañía, 
D. Cayetano Oliveres, como representante de la razón social 
Travería y Compañía, D. Martin Prat, como Gerente también 
de la  sociedad Bosch, P ra t y Compañía y I). Roberto Mayer- 
hoff, como representante de la casa Jules, Jacob y W olfertz, 
de París.

Pacto adicional.

«Los acreedores de dominio D. Francisco Soler y Rovira, 
por su depósito de 4.500 pesetas; D. Bartolomé Castellarnau, 
por su depósito también de $.500; L. Ahrons y Compañía, por 
géneros; Jules Jacob,.Wolfertz, por géneros en camino; Stroll, 
Sehwartz y Compañía, por géneros también no recibidos aun, 
quedan excluidos de la observancia de este convenio, y deberá 
la Sociedad subrogada entregarles inm ediatam ente sus respec
tivos géneros ó cantidades depositadas.»— Siguen las firmas.

Se expide el presente en Barcelona á 5 de Julio de 1876.= 
Por ocupación del actuario D. Francisco Margenat, José Igna
cio Giiell, Escribano. X—438

Cádiz.—-Sa n t a  Cruz.

D. Ramón de Sendra de la Cuesta, Secretario honorario 
de S. M., Caballero y Comendador de la Real y distinguida 
Orden española de Carlos III, Abogado de los ilustres Cole
gios de Granada y Almería, Juez Decano de los de primera 
instancia y del distrito de Santa Cruz de esta capital.

Por el presente mi segundo edicto cito, llamo y emplazo á 
los legítimos representantes, herederos ó sucesores de la r a 
zón social que se encontraba establecida en Sevilla en el año 
de 4834, denom inada González hijos y Compañía, cuyos domi
cilios y residencias se ignoran, para que en el improrogable 
término de cinco dias, que empezarán á contarse desde la in
serción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan 
en este Juzgado por la Escribanía del infrascrito á contestar 
la demanda que contra ellos ha deducido el Procurador Don 
Ricardo de Ortiz Méricla, en nombre y representación de Don 
Alfredo de Figueroa y González, sobre liberación de hipoteca 
impuesta por el Presbítero D. Javier de Villaita y Ceballos á 
favor de aquellos sobre casa en esta ciudad, plaza de las Ta
blas, hoy de Silos Moreno, y calle do Alonso el Sabio, núme
ro $60 antiguo y 3 moderno, y de cuya demanda les he con
ferido traslado á aquellos; bajo apercibimiento que de nó com
parecer se seguirán los autos en su rebeldía, haciéndoseles 
las notificaciones y demás diligencias que ocurran en los es
trados de este Juzgado, según lo determinado en los artícu
los $31 y $33 de la ley de Enjuiciamiento civil, parándoles en 
su consecuencia el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 43 de Julio de í876.==Ramon cié Sendra.=Alejandró 
Gorrity. X—433

C olm enar.

D. Sebastian Mayor, Juez de prim era instancia de la villa 
de Colmenar y su partido, en la provincia de Málaga.

Por el presente edicto se hace saber á todos los que sean 
acreedores al concurso presentado por D. Francisco García 
Mateos, vecino que fué de Riogordo, que en la jun ta celebra
da en $8 de Junio anterior para nombramiento de síndicos 
fueron elegidos para este cargo por mayoría relativa de n ú 
mero y cantidad D. Juan José Morales Bueno y D. Joaquin 
Morales Ramos, del mismo domicilio; y aprobado este nom
bramiento por auto de 30 de dicho mes, se previene á todas 
las personas que tengan bienes y efectos del concursado los 
entreguen á los mencionados síndicos.

Dado en Colmenar á 4.° de Julio de 4876,=Sebastian Ma- 
y o r.^ P o r mandado de S, S., Pedro Guillen. X—43$

J á t iva.

D. Joaquin de Errazquin y Carcelen, Juez de primera ins
tancia de Játiva y su partido.

Hago saber que en autos de concurso de acreedores á los 
bienes de D. Francisco Alfonso y Peiró, del comercio, vecino 
que fué de esta ciudad, que penden en este Juzgado y Escri
banía del actuario, se celebró jun ta  general de acreedores 
en 4$ de Marzo de 4874, en la cual medió convenio entre los 
que concurrieron á ella, que fué comunicado por circular de 
los síndicos del concurso á los acreedores que no asistieron á 
dicha junta, cuyo convenio fué aprobado en v irtud  de auto 
que á la letra dice así:

«Auto.—Por presentado el anterior escrito con la circular 
que acompaña; y resultando que en él se pide la aprobación 
del convenio consignado en la jun ta  que se celebró en 34 de 
Julio de 4873, ratificado en la de 4$ de Marzo último; y con
siderando que ha trascurrido con exceso el término concedido 
sin haberse hecho oposición por los acreedores de este con
curso, se aprueba el indicado convenio, y llévese á efecto en 
todas sus partes, notificándose este auto, para lo cual se ex
pidan los oportunos exhortos, publicándose ademas en el Bo
letín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , á cuyo efec
to se remitan los oportunos edictos.

Lo maridó y firm a el Sr. Juez de primera instancia en Já
tiva á 4.e de Agosto de 4874—Joaquin de E rrazquin .=A nte 
mí, Mariano Baidoví y Aliaga.»

Y para que tenga efecto lo acordado á fia de que llegue á 
conocimiento de todos los acreedores, firmo el presente en la 
ciudad de Játiva á 5 de Julio de 4876.=«Enmendado=conve~ 
nio= vale.= Joaquin  de E rrazquin .= Por su mandado, Mariano 
Baidoví y Aliaga. X—439

Luarca.
D. Prudencio Fernandez Pello, Juez de primera instancia 

de la villa y partido de Luarca.
Hago saber que en este Juzgado á testimonio del que re

frenda se sigue causa criminal por virtud de denuncia presen
tada por D. Melquíades del Rey P idal, vecino de Lienes, tér
mino municipal de Navia, sobre sustracción de los títulos de 
la Deucla que á continuación se expresan:

D éla exterior.
Uno, série B, núm. 49.060.
Ocho, série C, números 4.935, 4.964, 4.96o, 5.776, 5.941, 

5.974, 6.731 y 6.7$$.
Uno, de la série B, núm. 436.

De la interior.
Uno, série A , núm. 5.486.
Cinco, série B , números 68.208, 68.343, 68.345, 68.346 

y 68.349.
Otro, série B, núm. 63.053.
Otro, série D, núm. 97.490.
Otro, série A , núm. 5.088.
Otro, série B , núm. 84.619.
Y cinco de la série (7, números 48.755 al 48.759 inclusive.
Y á fin de que obren con conocimiento de causa las perso

nas á quienes pudiera proponerse la adquisición de dichos tí
tulos, se expide el presente para su inserción en el Boletín ofi
cial dé la  provincia y G a c e t a - d e  M a d r i d .

Dado en Luarca á 3 de Julio de 4876.=Prudencio Fernan
dez P ello— Por mandado de S. S., Prim o Avecilla. —%

M adrid.—A udiencia .

En virtud de providencia de este Juzgado, se suspende la 
jun ta  general de acreedores al concurso de la Sociedad La 
Peninsular, señalada para el 30 del corriente, para el recono
cimiento de créditos., y se traslada para que tenga efecto al 
dia $6 de Octubre próxim o, á las doce de su m añana, en la 
audiencia de este Juzgado, sita en el piso bajo del Palacio de 
Justicia, edificio que fué de las Salesas; con apercibimiento de 
que con el número de acreedores que se presenten y cantidades 
por que figuren se tomará acuerdo; y se advierte que además 
tendrá por objeto dicha jun ta no sólo el reconocimiento de 
créditos sino acordar acerca de una proposición de compra del 
activo por el 45 por 400 de lo que importa todo el papel de la 
Sociedad que esté presentado en el concurso el dia 4.° de Se
tiembre, y el otro 45 por 400 condicional, proposición hecha 
por D. José Indalecio Caso, y que se halla de manifiesto en 
la Escribanía.

Madrid 44 de Julio de 4876.=E1 Escribano, Antolin Murga.
X—430

O suna.
D. Antonio Alvarez Ossorio y Massa , Doctor en Derecho 

civil y canónico, Juez de primera instancia de la villa de 
Osuna.

En virtud de providencia dictada en 8 del corriente en los 
autos de concurso voluntario de D. Juan Barrientes y Cua
d rad o , vecino de esta población , se cita, llama y emplaza á 
todos los que sean acreedores del mencionado D. Juan Bar- 
rientos y Cuadrado, para que en el dia 38 del actual, y hora 
de las once de su m añana, comparezcan en la sala-audiencia 
de este Juzgado, que se constituirá en una de las de la Casa 
Consistorial, á celebrar jun ta para tra ta r de la quita y espe
ra que aquel ha solicitado; previniéndoles que deberán presen
tarse en la jun ta  con el título de su crédito; bajo apercibi
miento de no ser admitidos de lo contrario.

Dada en Osuna á 44 de Julio de 4S76.=Ant©nio Alvarez 
O ssprio.=El actuario, Francisco A. Ledesma. X—434

S a n ta  C o lo m a  d e  F a rn és .

' D. Ceferino Gutiérrez , Juez de primera instancia de la 
villa y partido de Santa Coloma de Farnés.

Por el presente se llama y emplaza á D. Francisco B ar-
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reras  y Casellas, cuyo domicilio y residencia se ignoran, para 
que dentro de nueve dias im prorogables , y á contar desde la 
inserción del presente e n  la G a c e t a  d e  M a d r i d  , comparezca 
en este Juzgado por la  Secretaría del infrascrito á contestar 
la  demanda que contra el y o tros ,  y  acompañada de los cor
respondientes documentos, lian deducido D. Francisco Casellas 
y  Ferrer, vecino de D ian es ; Doña Adelaida P o r t á i s , vecina de 
Muros, en nombre propio y en el de representante  legítima de 
sus hijos menores José, Amador, Francisca , Vicenta y Ade
laida Ferrer y Portá is ;  D. Joaquín P a lau  y Ferrer, vecino de 
la H a b a n a , y D. Francisco D,os y Boig , que lo es de Blanes, 
sobre entrega do partes do la lierencia.de Teresa Barreras, y 
de i a cual se le lia conferido traslado en providencia de 3 del 
actuad

Si así lo hace se le oirá en justicia, y  de otro modo se se-
guírán  los autos en su rebe ld ía , haciéndose las notificaciones 
que ocurran  en los estrados del Juzgado, con arreglo á lo dis- 
puesio en el art. £33 de la ley do Enjuiciam iento civil, paran- 
dole el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Santa  Gol orna de Farnés  á 11 de Julio de 187 6 .=  
Ceforino G utié r rez .=Joaqu iu  B arri l  y  Morales, Secretario.

X —139
VaiEadoH;?.—B'Saze..

D. José de Castro y Fuertes, Juez de p r im era  in s tanc ia  del 
distrito de la Plaza de esta ciudad de Valladcdid.

Por el presente primer edicto se llama á cuantos se crean 
con derecho á heredar á D. Lucas Seco Inad, na tu ra l  de 
Cascrjnte, en N a v a r ra ,  hijo de Feliciano y  Felipa , y vecino 
que era de esta c iu d a d , fallecido en estado de viudo, abintes- 
iato, en 14 de Marzo ú lt im o , á fin de que en el término de 30 
d í a s ,  á  contar desde el de la inserción en la G a c e t a  d e  M a -  

DRiD y D oW m o/icW de esta provincia, comparezcan en fo r
ma ante este Juzgado por la Escribanía  del que refrenda; 
apercibidos de pararles el perjuicio que haya  lugar en dere
cho. pues así lo tengo acordado en el expediente que al efecto . 
se instruye.

Dado en Yalladolid á o de Julio de 1878.— José do Cas
tro.— Por su mandado, Antonio N avas.  X — 1%7

D. Eduardo M idariaga y López, Juez municipal de Vitoria, 
en funciones del de prim era ins tancia  del partido de la m ism a

P or el presente primor edicto cito, llamo y  emplazo á 
cuantos se crean con derecho a los bienes relictos al fa lieei- 
miento de Doña Casilda Pa te rn ina  y  P a te r n in a ,  v iuda  de 
D. Rafael del Rio, y vecina que fue de esta c iud ad ,  ocurr ido  
el día o de Noviembre de 187& en la villa  de Altable , siendo 
hija  legítima de D. José M aría  P a te rn in a  y de Doña María 
Dolores Paternina; y se previene que en el té rm ino  do 30 dias 
comparezcan á deducirlo por medio de Procurador; bajo a p e r 
cibimiento que de no hacerlo  les parará  el perjuicio que h a y a  
lugar, pues ya se h a n  presentado en reclamación de la h e re n 
cia D. Justo Diez y  Ozcariz, vecino do A n g u n c ia n a , como t u 
tor y curador de Doña P ru d e n c i a , D. R am ón Jerónimo , Don 
José María y Doña María del Rio y P a te rn in a ,  menores de 
edad, representados por el P rocurador Villa verde.

Dado en Vitoria á 10 de Tallo de í8 78 .= E du ard o  Madaria- 
ga .— Por su mandado, Manuel de Pereda. X —136

D. Eduardo Madariaga y López, Juez municipal de Vitoria 
en funciones de Juez de primera instancia  del partido de la^ 
misma.

Por el presente primor edicto cito, llamo y  emplazo á cuan
tos se crean con derecho á los bienes de Daño. Prudencia  del 
Rio v Pa te rn ina ,  que falleció el 46 de Noviembre de 4873 en 
la villa de A ngunciana , á los 33 años de edad, en estado de 
soltera, h ija  legítima de D. Rafael y  Doña Casilda; y  se p re
viene que en el término de 30 dias comparezcan á deducirlo 
por medio de Procurador; bajo apercibimiento que de no h a -  

. cerrí Ies parará  el perjuicio que haya  lugar, pues ya se h an  
"nrcsmiado en reclamación do la  herencia D. Ramón Jerónimo, 
D. Dsá María y Doña María del Rio P a te rn in a ,  represen ta- 
dcs cor el Procurador i). Cecilio (le v mavei o.e.

Dedo en Vitoria á 40 de Julio de i87G .=Edtiardo Mada- 
r i a g e P o r  su mandado, Pedro Ortiz. x — 187

O P i C I A L E S .N O T I C I A S  O F I C I A L E S

D ire c c ió n  g e n e ra l  á e  C o rre o s  y  T e lé g ra fo s .
Según los partes recibidos, ayer llovió en ii  provincia de Zamora.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d

O b s e r v a c io n e s  m e t e o r o ló g i c a s  d e l  d i a  17 á e  Julio  d e  1876.

s II fa!-j;KEtr&BA'
I 'Jy*- i . v . r t  del airé.
I — ;—— i di mt ai m h s ia ís
j w r cio. iO » rt?ot ¿ ¡ ^ q

í e- i. vio si X L X H H  Y ©U*eáel t iento. ¿el cíele.
I ©os. Sí "ec"* ! cido.

f ^  700 23 it 92«(j ! 13*4 E. N. E. B r i s a . .  Celajes.
*' 5 E .  *j (I z9 0 ' 47*2 S. E . . .  I d e m . .  ídem.

M  , / 8/iJ i 32 9 « 4 8*2 3 . . . . . .  Idem . Nuboso.
3 70" 02 1 ° u 2 1 49'1 ¡S. S. O. Idem . .  Idem.

*70 5 v 7 , 31‘8 ¡ i 7*6 -¡S. O . . . .  I d e m . .  Idem.
/ 6 ‘84 7 ?7 ;> i o ‘4 ,‘N. E . . .  I d e m . .  íd . re lám p

, t s'  ' 4 r e ,  o.I a so ru b ra .......................... 38*3
. . . . . . . . . . . . . . . ....................  20*9

. .     47*4
p t a t ¿ ~ \ 4 G 7 m e tro s  de  ¡ a t i e r r a . .  46‘0

s ' a i . . . . ...........   61*6
. . . . . . . . . . . . . .  45*6

7 IV f  ̂ ‘ »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la m añana e m  arios 
puntos de la Península el dia 17 de Julio de 1876.

AX.7DKA ÍB M R S R A » M SB C C IO N
b a r o a ié ir i -  t u r a  ««¡p a v o„ „  ¿ «„<> ,, , u  I , »S?W & SA tá s iíA P ©  HSTAB,®

itíillMMS. al bít.1 del “ I5m®-S ‘ ' .
« r e a a í -  m J „  T t M U . W  d® l a m a r

l í i a o t r o s ,

•;
Bilbao   766* 9 25*5 S. E . . .  Brisa . . .  Despejado. Bella.;
S a n t a n d e r . .  766*3 21‘3 » C a lm a . .  Despejado. ldem .;
O v i e d o . , . . , .  763*5 24*0 O B r i s a . . .  Casi desp » ,
Coruña (7 h.) 764*5 20*4 N . . . . . .  I d e m . . .  C e la je s . . .  T ranq.
S a n t i a g o . . . . '  768*9- 24*9 N. E . . .  V ien to . ,  Despejado. . . *

O p o r t o . . . , . . » » » » » 59
L i s b o a . . . . . .  768*8 23*8 » B r i s a . . .  Ca linoso . .  Bella.
B a d a jo z . , . . .  » » » .» ■ * *

S. F ern .  Í7 h.) 763*3 26*3 E. S. E. Brisa . . .  Despejado. T rá n q d
S e v i l l a . . ' , . . .  765*8 30*6 S  C a lm a . .  í d e m . . . . .  o .
T a r i f a . . . . . . .  761*2 22*5 E    Viento .. Idem  -----  P . . :olej.
G r a n a d a , .  , .  766*2 23*9 N. E . . .  C a lm a . .  í d e m . . . . .  »

C a r t a g e n a . ., 762*9 25*0 S . .   I d e m . . .  I d e m . . . . .  T ran q d
Alicante 764*0 37*0 S. E . . .  Brisa . . .  Idem   Idem.
M u rc ia   764*5 27*4 O. S. O. Calma . .  Idem . . . . .  »
Valenc ia , . . .  764*6 3 i ‘0 O  » í d e m . . . . .  »
P a lm a   765*3 25*2 S. O . .  .■ B r i s a . . ,  Idem . . . . .  T ra n q d
B a rc e lo n a . . .  763 6 28*0 S í d e m . . .  Ca linoso . .  >dem.;

Z a ra g o z a . . . ,  .* 29*6 N. O . . .  C a lm a . .  Despejado, »
S o r m . . . . . . .  760*8 26*0 E . . . . . .  Idem . . .  ídem . . . .  . *
B u r g o s . . ,* , .  764*4 24*0 N. E. ¿. Brisa . . .  I d e m . . . . .  »
Y allado lid , ,, 782*7 29*0 N. E . . .  C a lm a . .  N u b o s o . . .  » •
S a l a m a n c a , .  764*4 28*2 N  I d e m . . .  Despejado. »

M a d r i d . . , . .  782'8 29*0 S. E . . .  Brisa .... Cela jes . . , . '  » ’ •
E sc o r ia l . . . , .  764*2 26*2 N. E . . .  ídem . , .  Algo nub.°  »
Ciudad-Real. 762*5 29*4 S  C a lm a . .  Despejado, »
A l b a c e t e , . . .  763‘7 26*0 S. E v . . B r i s a . . .  I d e m . . . . .  '*

Bolsa de M adrid.
C o t i z a c ió n  o f ic ia l  d e l  d i a  17 d e  Ju l io  de  1 3 7 8 ,  c o m p a r a d a  co% 

la  d e l  d i a  a n t e r i o r , ' '•' ;

CAMBIO AL CONTADO.
F o n d a s  p ú b l ico s .

Día 4a. ■ Día 47.
aMac:'"    ! ~—  ——

Reata p e rp é tu a  al 3 p o r  4 00  .............. .. 43‘05 43 (q0-13‘05
no pub licado. » 4 3*0 2 4 [2 :

pequefws. 4 3 0¡0 4 3*15-12 i [2-05
t í p l a z o .  4 3*20 4 3*07 p 2  fin e. voL,

. 13*80 fm próx .  v o l ,
p r im a  de 45 cents.

ídem ex ter io r  al 3 p o r  4 0 0 . . . . . . .  . . .  \ 3 30 ’ » 5
pequeños. 4 3*50 »

Billetes h ipo tecar ios de l  Banco de E spaña
segunda s e r i e . ................................... ..............  4 00*80 4 00*50

Bonos del  T eso ro ,  de 2.000 r s . , 6 p o r  4 00
in terés a n u a l . . .  , ..................................   57*25 576¡0

á p l a z o . » 5S 0t0 íin p róx .vo l .
lieoa id., segunda  em is ión    57*30 57 0j0

en cant idades pequeñas. 57*50 57*20-10
Resguardos al p o r ta d o r  de la  Caja de De

pósitos '...................................................’.... » 73 0t0
C edil i-as hipotecar ias  del  Banco Hipotecario 

de España,  de 475 p e s e ta s ,  7 por 4 0-0 d e  
interés a n u a l ,  cupón  sem estra l  y am orti-
zables en 50 años     » 97 0[0

no publ icado .’ 97*4 0 »
Obligaciones g e n e r a l e s  por f e r r o - c a r r i l e s ,

deX.900 rs . ',  de  -i.° de J u l io  de 4 5 7 4 ......  23 0[0 >,
no publicado. i> 22‘60

Idem id. emisiones de 4 875........................   22*25 22 G¡0
Idem id. nuevas de 4 8 7 6      . 22 0{0 22 0[0

no publicado. 22 0[ü »
Acciones del Banco de E s p a ñ a    » »

no publicado . 183 0[Q ’ 483 Or0-484 0t0' 
Obligaciones dei  T im b r e ,  de  9 po r  4Oü de

in terés .   ...............................   » 4 02*50
no publicado. 4 02*50 4 02*25

Cambios oficiales sob rs placas del Eetno.
r = = ~ = = = ^ ^

' 3ÁmVr.. sgKg73tCi0- j- >do,

A lb a c e te . . . .  á. » í L é r i d a   »_ 4¡2
A l i c a n t e . . . . .  » 4{2 L o g ro ñ o . . . p a iu  >
A lm e r í a . , . . .  3 8[8 L u g o . . . . . . . .  . X  p 2
Avila. p a r .  » M á laga . . . , ,  , > .4^
B a d a j o z . , . , ,  » 4 ¡2 ■ M ú r e l a . , ,  „ , .  •& *t 4
B a rc e lo n a , . .  » 4 p. O r e n s e . , , . , ,  » 4)3 ;
B a ja r . . . . . . .  4 [2 v |  O v iedo  ,! p j 412
B i lb ao . . . . . .  > 3[4 5 P a lm e ia .  ...... » 4{2
B u rg o s , . . . . .  » 4 |2 p .  |: P am plona . . .  , p á r .  >,
C i c e r o s . , . . ,  * 8 } 4 ¡, Pon te r e a r a .  . ' » 4 [2
C -ubz .   » ' R 2 j S a l a m a n c a , . ,  * i j 4
Caria g e na . . .  » 5 [8 1 S a n S fea s í i a n » 4 j2 d.
G ts í s G o u . . . ,  » 4 t/j. I  Sania a d o r . . .  * i }2
G-udad-Re ai. a *  » Ú SmUirc . . ,  , » 3[8 d
Córdoba  » 4 ¡4 Eos ovi.-v.. . . .  . ¡M ■
C o r u ñ a . , , . ,  » 3[4 S e v i l l a . . . . . . .  * . 3*8 '
C u e n c a , . . , ,  4 » ' S o r i a .   p a r ,  »
G e r o n a   » • T a r r a g o n a . . .  » 3y4 :
G r a n a d a . . . ,  » 3,8 T e ru e f . . . . . . .  ' X  4 18 d.
Guadal a ja ra ,  4 y2 » • T o le d o    par .  »
H a r o . . .   p a r .  » ■Valencia .. .. .  . » 5;8 p.
H u e l v a   » 4^2 : Y a l l a d o l id . . .  » 4y4
H u e s c a . . . . . .  » V i t o r i a . . . . . .  » 4y4
J a é n . . , , . . . ,  » i p  ¡ Z a m o ra  . . . . J  par .  ! a
L e ó n , » 4 y4 Z a r a g o z a . , . „ j X  4y4

Bolsas extrasajera»« - .
P áiGs 15 J ulio.

|  3 po r  10 0 e x t e r i o r , , , , , á -!S 1y2. 
Fondos españoles•* J (Cupón Enero ' 75.)

? 3 por 1 00 i n t e r i o r . • . ,  á »

Fondos f r m m t s . . j * Po r  ó p  • • • • ' • • • • • • •  V S8'fi0-I 5 p o r  100. . . . . . . . . . . .  á 4 06*22 4y2.
C on so l id ad o s  ing leses ...............................     á 95 4 y2.

t e M o s  oñciales sobre placas ex tran jeran , 
L ondres ,  á 90 dia-s fecha, 48*30 p.
P a r í s ,  á  8 d ías  v i s t a ,  5*07.

Ayuntamiento constitucional d e  M adrid
Del parte remitido en e s t e d ia  por la  Intervención dei Mercado 

de granos y  nota de precios de artículos do consumo, resulta lo si
guiente:

Carne de va ca ,  de 43 á 44 pesetas  la arroba, y  á •!*27-e l id ió -  
gramo.

Idem de carnero, á 0*54 p e s e ta s la  l ibra,  y á H04 el iólógramo.
Tocino añejo, de 4 § á SO p ese ta s la  arroba; á 0 ‘8f la l ib ra ,  y  i  4 478 

eí kilogramo.

Jamón, de SC á 15 pesetas-la  arroba; de 4‘50 á 4 ‘75 la  l ibra ,  y  da 
8*35 á 3‘80 el k ilógramo..’

Pando dos l ib r a s ,  de 0 ‘38 á 0‘41, y  de  0 ‘44 á;®‘47 pese tas  ©1 k i ló 
gramo. : .

Garbanzos, de^ á 4-4*50 pesetas!.a arro b a ;  de 0 ‘25 á 0'59 la  libra,  
y  de 0*54 á 4 *$8 el k ilógramo.

. Judías, de 4 á 9 pesetas la  arroba; d e  0'S4 á Cu 35 la  l ibra,  j
da 0*45 á 0‘76 el kilógramo.

Arroz, de 7 ’á 9*50 pesetas l a  a r r o b a ; de  0‘§¡6 á 0‘44 la l i b r a ,  y
de 0*56 á 0*69 oí kilógramo.

Lentejas, de 4*50 á 6 p ese ta s !a  a r r o b a ; de 0 ‘14á 0‘2@la l i b r a , y  de  
l ‘5S á ©‘63 el kilógramo.*

Garbos v e g e ta l ,  á 4 ‘75 p e se ta s  la  a r r o b a ,  y  á 0*4 5 el  kilógramo.
Idem mineral, á O‘94 pesetas la arroba, y  á 0*09 el k ilogramo.
Cok, á 0*87 pesetas la arroba, y á 0*07 el. kilógramo.
Jabón., do 12*50 á i 5 o e s e t a s í a a r r o b a ;  d e  ©‘58 á ©‘©4 l a l i b r a , y  

&©4‘3S á 4 ‘39 e l  k i l o g r a m o ;
Patatas, á 4 ‘25 p e s e t a s l a  a r r o b a ;  de  0 ‘0 6 á 0*09 la  libra, y  de  0 ‘L8 

á 0*4 9 e l  k i ló g ra m o .
A ceite ,  de 49 á 20 p e s e t a s ' l a  a r r o b a ;  á 0 ‘©4 la  libra,  y  de 4 5*40 

á 45*90 el d e c á l i t r o .
Yino, de 6*5$ á 4 0 pesetas la arroba; d e  .0*23 á 0*35 e l  cuartillo , y  

de 4‘56 á 1 ‘S3 el d e c á l i t r o .
P e tr ó le o , de 0*35 ¿ 0‘38 pesetas el c u a r t i l lo , y  d e  § ‘93 á 7*52 e l  d e -  

eá Litro.; •.
N o ta ,  ñesss .degolladm en el d ia  de a y e r .—Yacas, 4 28.— Carne-  

iros, 684.— Corderos lechales ,  25.—Terneras, 54.— Cabritos, 65.—  
T o t a l ,  953.

S u p e s o . e n  libras.. .,* 70.767.—Idem e n k i l é g r a r a e s . . .  32.446.

Estado M  los productos recaudados en esta capital en el im  
de ayer- por arbitrios sobre artículos de consumo.

   — »
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Toledo.. . . . . . . . . . . . . .  2.046 34 v e n id o s . . . . . . . . . . .  »
Segóvía..  . '4.646*26 Fábrica del gas, cok y
Norte.  ................... . . . . ,  4.534.02..........residuos............................. »
Bilbao  . . . . . . .  894*16 Fábricas de cerveza:
Aragón .  2.255*94 primera quincena,, »
V a len c ia . . , . . . . . . . . . .  -3.946*87 Mataderos . . . .  -8 944*35
M e d i o d í a . . . . . . . . . . . . .  9 S17*44----------------------------------------------------- -
Correos.     45*31 , T otal . * .  * 3 4 . 4 0 0 * 6 6
Pozos de n ie v e  inter----— .. r iw.il. ..................... I..— . ■ ■  -m-n-a

Lo eme se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 47 de Julio de  1378. = E i  A lca ld e ,  A. Conde de Heredia- 

S pínol a.

PARTE COOFICIAL.
IN TERIOR.

M ADRID.— Ayer fueron recibidas en audiencia por 
S. M. y A. R., en representación de la Junta  iniciadora , y de 
patronos para el establecimiento de la penitenciaría de jó
venes, los Sres. Conde de Morphy, Marqués de Yiesca, Las
tres, Cárdenas y Rolo de Ángulo. El objeto de la comisión 
era dar las gracias á S. M. el R ey y á la Princesa de A stu
rias por la protección que lian prestado al pensamiento, y 
pedir á 'S ; M. designara el dia y la hora en que liabia de 
dignarse ponerda prim era piedra en la inauguración de las 
obras.

El acto solemne, á que asistirá S. M. de un i forme, se 
verificará el jueves próximo, á las siete en punto do la 
tarde. Serán invitados los Ministros, Cuerpos Colegisiado- 
res y Autoridades.

Los terrenos adquiridos ya, en que se ejecutarán las 
obras, están situados en la manzana c27i del ensanche, en 
el barrio de Salamanca, y tienen la entrada por la carre
tera de Aragón.

La .Sociedad Artístico-m usical de Socorros m utuos nos 
ha rem itido un ejemplar de la Memoria leida en la últim a 

rjunta general por su Secretario el Sr. D. Rafael Hernando, 
de cuya lectura se desprende el próspero estado en que d i
cha Sociedad se encuentra y los beneficios que reportan 
los asociados.

A n u n c i o s
1?L JLEVÉ3 29 DEL CORRIENTE Y HORA DE LAS SEIS DE LA 
X  m añana,  se v e n d e n  en púb lica  subasta  4 3 caballos sobran tes  del 
regimiento  lanceros de la Reina,  segundo do .caballería. Se anuncia  al 
público  p a ra  que los que deseen in te resa rse  en ella, puedan  acudir 
a! cuar te l  de caballer ía  de esta villa, donde se ce leb ra rá  el acto. El 
precio medio-en la segunda tasación  está en tre  450 pesetas á 498.

Ocaña 4 3 de Julio de 4 876.=E1 Comandante , Jefe del  Detall, F e d e 
rico de IJr iarte.a=\G0 B d = C arnpos .  X —131

S A N T O S  D E L  D IA

Santa Sinforosa , m ártir; San Federico, Obispo, 11 Santa Marina,
v i r g e n .

Cuarenta Horas en el hospital de Nuestra Señora del Cármen.

ESPECTACULOS

T e a t r o  d e l  P r i n c i p e  A l f o n s o . — (C o m p a ñ ía A rd er íu sJ —
A las nueve.— Función 80 de abono.—Turno 2.® n a r — El si
glo que viene. ■' ‘

J a r d i n e s  d e l  B u e n  R e t i r o —  A las nueve.— Dos truchas  
en seco.—Tres ruinas ar t í s t ica s—Lena, baile.

íT e a t r o  d e l  P r a d o — (Contiguo al Dos de Mayo.)—Á las ocho y  
cuarto .—El bresco de Jordán.—A seis reales con princip io  —La 
Colegiala.—Tocar el violen.

S a l o n e s  d e  C a p e l l a n e s *— A las nueve.—Función de nigro
mancia, por el Conde Patrizio, y  debut de la. Condesa de Cas- 
tiglioni.

C irc o  y  T e a tro  d e  P rc e . — A las Hueve.— Compañía franeo-espa-
nolá.— Grande y extraordinaria función de ejercicios ecuestres 
y, gimnásticos, en la que tornarán parte los principales artistas.

C i r c o  y  T e a t r o  d e  P r i c e — A las  nueve .—Grande y  va
riada función de ejercicios ecuestres y  gimnásticos, en la que 
tomarrm parte la familia Castagna, el clown Billy Hayden, los 
feres. Aniceto y  Segundo y los principales artistas.


